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Normas reglamentarias de la LIR

UNA TENDENCIA MUNDIAL: ACTUALIZAR LA
LEGISLACIÓN

A lo largo del orbe están en revisión los
“modelos nacionales” de tributación, en la
medida que la globalización económica ha
generado una serie de operaciones empresa-
riales que trascienden las fronteras de los esta-
dos nacionales, de tal modo que la carga im-
positiva puede dejar de ser similar respecto de
todos los actores económicos.

Por ello, hoy más que nunca, la aplicación
del Impuesto a la Renta (IR) en los diferentes
estados nacionales es estudiada y revisada por
los legisladores a fin de lograr mecanismos
antielusivos que hagan que la recaudación por
dicho tributo no decaiga y, a la vez, no se ge-
neren trabas, incertidumbres o ventajas entre
unos u otros contribuyentes. Es decir, hay en la
preocupación de quienes diseñan las normas
futuras del IR, un doble interés, la satisfacción
de los requerimientos fiscales (que en el fondo
no es sino parte del interés estatal), y, no ge-
nerar distorsiones severas en las actividades
generadoras de rentas que tienen los ciuda-
danos.

La acción modificatoria de las disposiciones
del IR, especialmente en los países desarrolla-
dos, no cesa, cada nueva situación o relación
económica es estudiada por comisiones especia-
les en el Estado, para ver como por esas vías
pueden generarse perforaciones recaudatorias
y, como pueden diseñarse medidas correctivas
pero no desincentivadoras de los negocios pri-
vados. Para ello, el proceso de producción nor-
mativa se torna ordenado y claro.

LA TENDENCIA EN EL PERÚ
En el Perú, desde hace varios años, las

modificaciones legislativas en materia del IR
han estado enfocadas sólo en la primera pers-
pectiva (antielusiva y recaudatoria), sin tomar-
se en cuenta la situación en la que quedan los
contribuyentes y los costos que la implementa-
ción de los cambios pueden generar en las
actividades de estos.

Así, se fueron aprobando sucesivas modi-
ficaciones respecto a, entre otros, la subcapi-
talización, el valor de mercado, las operacio-
nes con paraísos fiscales, el sistema de reten-
ción de rentas de personas naturales por las
empresas, el gravamen a los dividendos u otras

formas de distribución de utilidades, la crea-
ción del anticipo adicional del Impuesto y las
limitaciones a las deducciones por rentas em-
presariales. En todos estos casos, las disposi-
ciones carecieron de estructuración lógico-ju-
rídica o procedimental-administrativa, que
posibilitaran una aplicación ordenada y clara
por parte de los ciudadanos.

Así, las acciones del legislador se hicieron
como reacción frente a medidas elusivas, a la
caída recaudatoria o a la necesidad de obte-
ner nuevos recursos fiscales. La consecuencia
de esa “acción por reacción” ha sido el esta-
blecimiento de sucesivas reglas distintas sobre
los mismos temas en períodos cortos, disposi-
ciones incongruentes (que generan dudas de
aplicación, entre otros, ocasionando costos
empresariales por asesoramiento tributario y
litigiosidad), y, normas con aplicación retro-
activa.

A su vez, el Poder Ejecutivo ha demorado
en elaborar las disposiciones reglamentarias,
generando dudas e indefiniciones en el trata-
miento de las disposiciones legales por parte
de los contribuyentes; y, cuando se han toma-
do medidas reglamentarias, éstas no han he-
cho suficientemente digeribles las reformas le-
gales, omitiendo temas por tratar o actuando
incluso más allá de los parámetros de las dis-
posiciones legales que pretendían reglamen-
tar. Esto también ha generado serios proble-
mas de legalidad y litigiosidad.

De acuerdo a ello, resulta evidente que el
Estado sí está preocupado por combatir las
acciones elusivas y, sobre todo, mantener o
incluso aumentar la recaudación, pero no se
ha trazado una política clara que permita pro-
cesar los cambios normativos adecuadamen-
te y sin causar incertidumbre tributaria, es
decir, no se han tomado en cuenta los efectos
reales de las disposiciones aplicadas.

¿Y EL CONTRIBUYENTE?
Hay en muchos contribuyentes correctos,

un hartazgo frente a esta manera de proce-
der, especialmente por la manera como de-
ben asimilar los cambios normativos y las con-
secuencias económicas y/o financieras de ello.
Sin duda, el clima favorece a generar una
cultura de conflicto hacia la Administración
Tributaria (encargada de gestionar el cobro

Las modificaciones y la agenda pendiente
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del tributo) y hacia el propio Estado, la que
puede tener consecuencias impredecibles a
futuro.

En ese sentido, muchos gremios empresa-
riales empiezan a actuar en la discusión pú-
blica criticando las medidas y cabildeando
para conseguir su eliminación. Hay ahí, en
ciernes, la formación de una “sociedad civil
tributaria” que podría convertirse en el cana-
lizador de los descontentos de los contribu-
yentes.

Empero, hay muchos sectores de contribu-
yentes que acuden a esta vorágine como es-
pectadores. Por ejemplo, no hemos sabido que
los gremios de trabajadores hayan tenido in-
terés respecto a la modificación del esquema
de tratamiento de las donaciones (hecha para
fomentar el traslado de fondos de las empre-
sas a organismos sin fines de lucro), que po-
dría desbeneficiarlos en la medida que su apli-
cación podría generar menores montos de par-
ticipación en las utilidades de las empresas por
parte de aquéllos. No es que creamos que el
cambio sea negativo (lo que sostienen algunos
pues no obedece a la “técnica” del principio de
causalidad), sino que nos extraña la poca dis-
cusión previa con quienes podrían verse afec-
tados en el mismo.

Ahora bien, en términos individuales, me-
diante el uso de los convenios de estabilidad
tributaria, muchos contribuyentes han podido
cubrirse, logrando estabilizar un régimen tri-
butario determinado, lo que les permite pre-
decibilidad y seguridad jurídica; empero, tam-
bién se ha generado un problema macro que
es la convivencia de regímenes tributarios dis-
tintos para distintos contribuyentes, lo que pue-
de significar en algunos casos un instrumento
importante para competir en el mercado.

Ahora, la mayoría de contribuyentes sólo
puede reaccionar mediante litigios. De hecho,
el aumento de los procedimientos contencio-
sos-tributarios y el proceso de saturación de
la Acción de Amparo hacen ver con preocu-
pación que las incertidumbres y desacuerdos
se traslada a los órganos de resolución de con-
flictos, con la diferencia respecto al pasado,
de que esta vez hay más controversia de fon-
do que procedimental.

¿Y LA ÚLTIMA MODIFICACIÓN?
Es en ese escenario que esperábamos la

emisión de las disposiciones reglamentarias
que aplicarían los contribuyentes hacia ade-
lante. Suponíamos que el Poder Ejecutivo ha-
bía sopesado las disposiciones por emitirse a
fin de solucionar coherentemente muchos pro-
blemas ocasionados por la legislación y así
evitar generar costos a los contribuyentes.

Las modificaciones operadas por el D. S.
Nº 017-2003-EF contienen precisiones nece-
sarias en materia de rentas fictas, fondos mu-
tuos, fondos de inversión y fideicomisos, re-
glas de valor de mercado de servicios y sobre
la aplicación de gravamen a los dividendos y
distribución de utilidades. Además, hay dis-
posiciones interesantes, pero no importantes
en materia de habitualidad en la venta de in-
muebles por personas naturales, de gastos de-
ducibles en caso de reservas técnicas efectua-
das por empresas de seguros, de incremento
patrimonial no justificado, y de correcciones
formales para eliminar las normas que que-
daron sin efecto con las últimas modificacio-
nes a la Ley.

Empero, en conjunto, las modificaciones
han sido planteadas en los mismos términos
señalados líneas arriba. Efectivamente, hay
muchas imprecisiones generadas por mala
redacción o diseño inadecuado (por ejemplo
sobre la categorización de vehículos a los que
se aplica las limitaciones del inciso w) del ar-
tículo 37° de la Ley, sobre compensación de
perdidas arrastrables, sobre gastos comunes
a ingresos gravados y no gravados y serias
omisiones (por ejemplo, respecto a la adecua-
ción del procedimiento de retenciones sobre
rentas de segunda, cuarta y quinta categoría,
a las modificaciones legales sobre la obliga-
ción de retener, sobre la deducibilidad de es-
tos gastos, sobre algunas definiciones para el
tratamiento a los gastos de vehículos, y, sobre
el tratamiento al Anticipo Adicional).

EL FUTURO
Es necesario un acuerdo real para optimi-

zar el diseño del IR en nuestro país e intentar
estructurar un  modelo eficiente, justo y que a
la vez permita recaudaciones adecuadas. La
señal es clara, tenemos que transitar de un
modelo de producción normativo coyuntural,
estacionario y voluntarista a uno estructural,
sostenido en el tiempo y racionalizado, de tal
modo que con anterioridad a su vigencia, las
modificaciones cuenten ya con disposiciones
reglamentarias adecuadas, sometidas todas
ellas a la cuestión pública y, por ende, posi-
bles de modificarse antes de que entren en
vigencia. La situación de tributo de periodici-
dad anual del IR ayuda enormemente en este
propósito.

Por lo pronto, el Poder Ejecutivo debería
empezar a cubrir las omisiones e imprecisio-
nes existentes, el legislador replantear la ma-
nera como procesa las modificaciones legales
y los contribuyentes a hacer oír sus opiniones
como ciudadanos en los canales correspon-
dientes.  
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Apuntes Tributarios

• RECAUDACIÓN
TRIBUTARIA:
Febrero 2003

En los últimos meses hemos podido ob-
servar un sostenido crecimiento de las ci-
fras de recaudación por tributos internos.
Así, en febrero la recaudación (excluida
la de las contribuciones sociales) ascen-
dió a S/. 1,558 millones, monto que re-
presenta un crecimiento de 26.4 por ciento
en términos reales respecto del mismo mes
del año 2002.

En cuanto a la recaudación de los prin-
cipales tributos, con referencia a febrero
del año anterior, se aprecia un crecimien-
to real del 22.1por ciento en el Impuesto
General a las Ventas (IGV) Interno, del
33.3 por ciento en el Impuesto a la Renta
y del 27.8 por ciento en el Impuesto Se-
lectivo al Consumo (ISC) Interno.

Cabe señalar que el reciente incremen-
to en los precios de los combustibles im-
pactó negativamente en la última cuota
de pago semanal de ISC de febrero, la
que registró una importante caída. No
obstante, este efecto negativo no cambió
el resultado positivo general de febrero
respecto del registrado en el año anterior.

¿Cómo se explica el aumento en la re-
caudación? Tenemos varias razones que
pueden haber contribuido a ese resulta-
do:

– En lo referente a los resultados de
febrero, el crecimiento de la recau-
dación se explica, en parte, por un
efecto estadístico ya que febrero
del año 2002 fue un mes de muy
baja recaudación (esta cayó 19.3
por ciento en términos reales, la
tasa de caída más alta del año
2002) debido  a que muchos con-
tribuyentes dejaron de pagar sus
obligaciones tributarias a la espe-
ra de los beneficios que les pudie-
ra ofrecer la Ley del RESIT, que en
ese mes estaba en debate en el
Congreso.

– El resultado de febrero continúa re-
cogiendo el efecto positivo de las
medidas de ampliación de la base

tributaria implementadas por la
SUNAT (Régimen de Retenciones,
Sistema de Detracciones para las
transacciones con los proveedores
de azúcar, alcohol y arroz , Régi-
men de Percepciones aplicable a
la comercialización de combusti-
bles).

– Efectos de la reactivación econó-
mica que se manifiesta en tasas de
crecimiento significativas, tanto del
PBI –que habría cerrado el mes de
enero con un crecimiento superior
al 5 por ciento–, como de la de-
manda interna, según los estima-
dos difundidos por los principales
analistas económicos del país.

– En el método de cálculo de la re-
caudación no se consideran los
montos de devolución ya contabi-
lizados al momento de emitir los
informes de recaudación.

• IGV:
Proyecto para la compensación
automática del monto retenido en
exceso a los proveedores

Como sabemos, conforme al Régimen
de Retenciones del IGV establecido por la
Resolución de Superintendencia Nº 037-
2002/SUNAT, se efectúa una retención a
los proveedores de quienes han sido de-
signados Agentes de Retención para los
propósitos de esta norma; muchas veces
esta retención excede lo que finalmente
dichos proveedores tenían que pagar por
el mes en el que les efectuaron las reten-

ciones. De acuerdo a lo dispuesto en la
norma, las retenciones efectuadas en ex-
ceso se deben arrastrar a los períodos si-
guientes hasta agotarlas (compensar sólo
con IGV), no pudiendo ser materia de
compensación con otra deuda tributaria.
De no poder compensarlas, el proveedor
sólo podrá solicitar la devolución de las
retenciones no aplicadas después de un
plazo no menor a seis (6) meses.

Asimismo, los costos incurridos por los
contribuyentes para recuperar las reten-
ciones en exceso a través de un procedi-
miento de devolución son bastante altos.

Considerando tal situación, el congre-
sista Natale Amprimo ha presentado hace
algunos meses un Proyecto de Ley en el
que plantea que al amparo del inciso a)
del Artículo 40° del Código Tributario se
permita a lo contribuyentes, compensar en
forma automática las retenciones sopor-
tadas en exceso contra cualquier tributo
a su cargo que sea ingreso del tesoro
público, siempre y cuando se cumplan
ciertas condiciones y requisitos. La medi-
da no afectaría el control de la Adminis-
tración Tributaria pues ésta, en cualquier
momento, podrá fiscalizar la existencia del
saldo y su correcto uso.

Para dotar de mayor sustento técnico
al Proyecto, el Congreso realizó una con-
sulta sobre el mismo ante el INDECOPI(1) ,
a la misma que dicha Institución reciente-
mente ha respondido en el sentido de que
no encuentra objeciones sustanciales.

Entre otros aspectos, el INDECOPI
menciona que como está diseñado el sis-
tema, muchas veces el monto de la reten-
ción es mayor a la diferencia entre el dé-
bito y el crédito fiscal; cabe recordar que
nosotros también hemos observado esta
situación(2)  cuando señalamos que el mo-
delo podría resultar neutro (es decir no
generar pagos en exceso)  recién cuando
el valor agregado en el nivel de la cade-
na en el que se produce la retención  sea
50 por ciento mayor al precio del esla-
bón anterior.
–––––
(1) Carecemos de información respecto a por qué

se formuló la consulta ante esta institución.
(2) Ver Revista Análisis Tributario Nº 172, mayo de

2002, páginas 3 y 4.
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• SPOT:
A enero de 2003

Mediante el Sistema de Pagos de Obli-
gaciones Tributarias con el Gobierno Cen-
tral (SPOT), creado por el Decreto Legis-
lativo Nº 917, los compradores de arroz
descascarillado y/o pilado, azúcar en
bruto, refinada y los demás azúcares re-
finados en estado sólido, alcohol etílico
desnaturalizado y sin desnaturalizar de
cualquier graduación y recursos hidrobio-
lógicos gravados con el IGV, deben de-
traer el 10 por ciento del precio de venta
de dichos productos y depositarlo en la
cuenta de su proveedor, abierta para es-
tos fines en el Banco de la Nación. A tra-
vés de dicha cuenta, el proveedor debe
cumplir con el pago del IGV correspon-
diente a las operaciones de ventas efec-
tuadas.

El régimen de detracciones hasta ene-
ro de este año ha registrado depósitos en
el Banco de la Nación por
S/. 81,435,944. Esto ha significado un
incremento sustancial de la recaudación
de IGV en los agentes involucrados en la
comercialización de estos productos.

La estadística del movimiento en las
cuentas del Banco de la Nación por este
régimen se muestra en el siguiente cua-
dro:

Este sistema está siendo controlado a
través de los sistemas de control móvil y
garitas de control de 24 horas, que la SU-
NAT tiene a nivel nacional; por ejemplo,
en Pucusana y Ancón, además de otros
puntos en el norte peruano de donde pro-
vienen estos productos. En estas garitas
se realiza un control en línea de los pa-
gos por detracciones por cada factura de
los bienes transportados, que requieren
que antes de su traslado se haya efectua-
do previamente el abono en el Banco de
la Nación.

• PAQUETE TRIBUTARIO:
Ministerio de Economía y Finanzas

Hace unas semanas el Ministro de Eco-
nomía señaló a los medios de prensa que
próximamente se presentaría un paquete
de 70 medidas en materia económica. Este
anuncio fue interpretado como si fueran
propuestas de normas legales a lo que
fuentes del Ministerio han aclarado que
no son tales, sino que se trata de proyec-
tos que forman parte de su Plan Anual de
Trabajo para garantizar la continuidad del
programa económico que se viene apli-
cando.

Entre dichas medidas se descarta que
se contemplen aumentos o la creación de
nuevos impuestos, como máximo se con-
templaría un ordenamiento en materia de
exoneraciones tributarias. Además se in-
cidiría en los principios del sistema tribu-
tario nacional incluyéndose reglas fisca-
les para los gobiernos regionales.

Dado que se trata de medidas que ha-
bían sido planificadas antes de comen-
zar el año, entre ellas no se contemplan
acciones destinadas a paliar  el efecto del
alza de los precios internacionales del pe-
tróleo. Al respecto, el Ministerio viene
analizando la sensibilidad del impacto de
los posibles cambios  en los precios  que
podrían afectar a la economía, y qué ti-
pos de acciones podrían tomarse.

• PRECIO DE LOS
COMBUSTIBLES:
Proyecto para evitar incremento en
IGV e Impuesto al Rodaje

De acuerdo al análisis realizado para
la presentación de un Proyecto de Ley del
congresista Antero Flores Araoz, el precio
explanta de los combustibles, esto es, con-
siderando la cargas tributarias del Impuesto
al Rodaje, ISC e IGV, ha alcanzado por-
centajes de incremento de entre 30 por
ciento y 66 por ciento en catorce meses.

Debido a ello se han recaudado re-
cursos adicionales no previstos original-
mente, en el Presupuesto del orden de en-
tre el 6 por ciento al 19 por ciento del
precio explanta, derivados de tres causas:

1. Impuesto al Rodaje, dado que este
tributo corresponde al 8 por cien-
to del precio de refinería y este úl-
timo precio se elevó sucesivamen-
te en dicho lapso, se generaron y

recaudaron recursos tributarios
que no estaban previstos ni presu-
puestados para los años 2002 y
2003;

2. Impuesto Selectivo al Consumo. Los
dos incrementos del ISC del 14 de
junio de 2002 (D.S. Nº 101-2002-
EF) y del 30 de agosto del año
2002, (D.S. Nº 120-2002-EF).

3. Impuesto General a las Ventas,
dado que este tributo corresponde
al 18 por ciento de la sumatoria
del precio de refinería más el Im-
puesto al Rodaje y el ISC.

Por esta razón, en el Proyecto presen-
tado se plantea que los ingresos tributa-
rios de los combustibles del Gobierno
Central tengan un monto fijo anual y es-
ten sujetos a la variabilidad del precio de
refinería que a su vez depende de las im-
predecibles variaciones del precio del cru-
do a nivel internacional. Para tal efecto la
inciativa indica que cuando se produzca
un incremento del precio de refinería, el
monto adicional resultante de incremento
del IGV y del Impuesto al Rodaje en el
caso que corresponda, debe ser descon-
tado del monto del ISC, de modo tal, que
el monto de la suma inicial y posterior de
dichos tributos sea la misma.

 En el caso inverso, esto es, que en di-
cho período se produzca una disminución
del precio neto de refinería de los com-
bustibles, el monto del descuento resultante
de disminución del IGV y de Impuesto al
Rodaje en el caso que corresponda, será
incrementado del monto del ISC, de modo
tal, que el monto de la suma inicial y re-
sultante de dichos tributos sea la misma.

De este modo, las previsiones de la
Caja Fiscal no serán afectadas en ningu-
no de los dos casos, pero lo que es más
importante, tampoco se verá afectado
desmedidamente el público que adquiere
dichos combustibles, quienes en los últi-
mos catorce meses han tenido que asumir
no sólo el incremento del precio de los
combustibles por la elevación del precio
de refinería y por los tributos que los afec-
tan, sino además el pago de «excesos tri-
butarios» que, como se ha dicho, han in-
crementado el precio final explanta entre
el 6 por ciento y 19 por ciento.   

PERÍODO
ABONOS EN BANCO DE LA NACIÓN

AZÚCAR ARROZ ALCOHOL TOTAL
Julio

Agosto

Setiembre

Octubre

Noviembre

Diciembre

Enero ‘03

TOTAL

7,157,219

10,185,478

6,664,230

8,248,736

7,502,089

8,232,716

8,342,890

56,333,358

2,275,657

3,105,469

3,043,592

2,595,361

2,874,650

4,146,242

4,606,067

22,647,038

520,486

342,812

310,134

346,682

293,005

316,981

325,448

2,455,548

9,953,362

13,633,759

10,017,956

11,190,779

10,669,744

12,695,939

13,274,405

81,435,944

Fuente: Banco de la Nación



COMENTARIOS A LA LEGISLACIÓN

MARZO 2003 7

mente se está dejando al Poder Ejecutivo la determinación
de la misma, a través de órganos como el MEF y el INEI, ya
que uno de los elementos de la base imponible, como es el
precio de venta al público por el productor o importador, no
podrá ser inferior al que compruebe el MEF, quien a su vez
comprobará dicha base imponible en función a las encues-
tas que a tal efecto elabore el INEI.

Como se puede apreciar de lo expuesto en el párrafo pre-
cedente, estamos ante una delegación indefinida a favor del
Poder Ejecutivo para determinar la base imponible en el caso
de la aplicación del sistema de precio de venta al público del
ISC aplicado a los cigarrillos, cuestión que resulta abierta-
mente inconstitucional.

En primer término, se estaría vulnerando el Principio de
Legalidad contenido en el artículo 74° de la Constitución Po-
lítica, según el cual los tributos se crean, modifican o dero-
gan exclusivamente por ley o decreto legislativo en caso de
delegación de facultades, a su vez la Norma IV del Código
Tributario establece en su inciso a) que sólo por Ley o por
Decreto Legislativo se puede señalar, entre otros elementos,
la base para el cálculo de los tributos (salvo el caso de las
tasas y los aranceles).

Un segundo tema es que la delegación efectuada por el
Congreso a favor del Poder Ejecutivo se ha hecho de manera
indefinida, cuestión que también resulta inconstitucional, ya
que cuando se realiza la mencionada delegación, ella debe
de hacerse mediante una ley autoritativa que señale la mate-
ria específica y el plazo determinado para que el Ejecutivo
ejerza función legislativa mediante Decretos Legislativos, lo
que en el presente caso no se ha observado, ya que el MEF
de manera permanente puede comprobar la base imponible
y establecerle un piso al precio de venta al público sugerido
por el importador o productor.

2. Obligaciones de los Productores e Importadores de
Cigarrillos

El artículo 5° de la Ley Nº 27940 establece que los pro-
ductores nacionales e importadores de cigarrillos presenta-
rán a la SUNAT, a más tardar el 5 de marzo, una Declara-
ción Jurada con la lista de Precios de Venta al Público suge-
ridos de todos sus productos afectos, indicando en su estruc-
tura los impuestos que los gravan. Dicha presentación tam-
bién deberá practicarse a más tardar el tercer día útil poste-
rior a cualquier modificación del Precio de Venta al Público
sugerido.

Asimismo, el artículo 6° de la Ley Nº 27940, el cual recién
entrará en vigencia a los sesenta (60) días de la entrada en
vigor de la Ley, establece que las cajetillas de los cigarrillos

Comentarios a la Legislación
Del 08 de febrero al 07 de marzo de 2003

IMPUESTO SELECTIVO AL CONSUMO: Creación
del Sistema de Precio de Venta al Público (Ley Nº
27940)

Mediante Ley Nº 27940, publicada el 13 de febrero de
2003, el Congreso aprobó una serie de modificaciones a la
Ley del Impuesto General a las Ventas e Impuesto Selectivo al
Consumo, cuyo TUO fue aprobado por Decreto Supremo Nº
055-99-EF (en adelante la LIGV) específicamente en lo refe-
rido a la regulación del Impuesto Selectivo al Consumo.

El aspecto más resaltante de la Ley materia del presente
comentario, la que ha entrado en vigencia el 1 de marzo de
2003 de conformidad con el segundo párrafo de su artículo
9°, es la creación del nuevo sistema para aplicación del ISC,
conocido como el sistema de precio de venta al público, el
cual resulta aplicable a los bienes contenidos en el literal C
del Apéndice IV. A continuación, abordamos el análisis de la
aplicación del nuevo sistema.

1. Los Bienes sujetos al Sistema de Precio de Venta al
Público y su Base Imponible

La aplicación del ISC bajo el sistema del precio de venta
al público, incluido mediante el literal c) del modificado artí-
culo 55° de la LIGV, recae sobre los bienes contenidos en el
incorporado literal C del nuevo apéndice IV del mencionado
TUO y con la siguiente tasa:

De conformidad con el incorporado literal c) del artículo
56° de la LIGV, la base imponible del sistema de precio de
venta al público está constituida por el precio de venta al
público sugerido por el productor o importador, multiplica-
do por el factor 0,847. Al respecto, se señala que el precio de
venta al público sugerido por el productor o importador inclu-
ye todos los tributos que afectan la producción, importación y
venta de dichos bienes, inclusive el ISC y el IGV, el que no
podrá ser inferior al que apruebe el Ministerio de Economía y
Finanzas; asimismo, se señala que dicho Ministerio compro-
bará la base imponible en función a encuestas que para tal
efecto deberá elaborar trimestralmente el Instituto Nacional
de Estadística e Informática (INEI) sobre el precio de venta al
público sugerido que se encuentre impreso en los precintos
adheridos en los cigarrillos o en las cajetillas de éstos.

Es necesario recalcar que respecto al tema de la configu-
ración de la base imponible para el presente caso, práctica-

Partida Arancelaria Productos Tasa

Cigarrillos de tabaco ne-
gro y cigarrillos de taba-
co rubio

2402.20.10.00/
2402.20.20.00

30%
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que se destinen al consumo del mercado nacional, sean éstos
importados o producidos en el país, llevarán impreso el Precio
de Venta al Público sugerido, de manera clara y visible, en un
precinto adherido al producto o directamente en la cajetilla.

3. Otras Disposiciones
La Ley Nº 27940 ha modificado el texto del artículo 62°

de la LIGV, el mismo que dispone que para el caso de los
bienes contenidos en el Apéndice III y en los literales B y C
del Apéndice IV, no resultan de aplicación las normas esta-
blecidas en el inciso B del artículo 50° y los artículos 53°,
54°, 57° y 58° de la LIGV en lo referente a la vinculación
económica, venta en el país de bienes gravados efectuados
por el importador, así como la determinación de la base im-
ponible.

En lo que respecta al tema de las encuestas que el INEI
deberá de realizar sobre el precio de venta al público suge-
rido que se encuentre impreso en los precintos de las cajeti-
llas de cigarrillos, éstas se realizarán a solicitud del MEF,
quien a su vez comunicará el resultado de dichas encuestas
a la SUNAT para la aplicación comparativa de la base im-
ponible.

IMPUESTO EXTRAORDINARIO PARA LA
PROMOCIÓN DEL DESARROLLO TURÍSTICO
NACIONAL Disposiciones Reglamentarias
(Decreto Supremo Nº 007-2003/MINCETUR)

A  través de la Ley Nº 27889, del 19 de diciembre de
2002, se creó el Impuesto Extraordinario para la Promoción
y Desarrollo Turístico Nacional. Para reglamentar esta nor-
ma, con fecha 13 de febrero de 2003 se ha publicado el
Decreto Supremo Nº 007-2003/MINCETUR. Esta norma
contempla varios aspectos administrativos relacionados con
el Fondo de Promoción del Desarrollo Turístico Nacional, pero
también establece disposiciones tributarias relativas al Im-
puesto (artículos 13° al 21°), las que mencionaremos a con-
tinuación:

1. Respecto a los sujetos pasivos
En la Ley se indica que son sujetos pasivos del Impuesto

las personas naturales nacionales o extranjeras, domicilia-
das o no en el Perú, que ingresen voluntariamente al territo-
rio nacional empleando medios de transporte aéreo de tráfi-
co internacional; el reglamento precisa al respecto que pue-
de tratarse tanto de tráfico internacional regular, como el no
regular. Para este último caso, el MEF, en coordinación con
el MINCETUR, establecerá por Resolución Ministerial la for-
ma y condiciones en que se efectuará el pago del Impuesto.

Asimismo se indica –extendiendo en este caso lo estable-
cido por la Ley– que no están comprendidas en el ámbito de
aplicación del Impuesto las siguientes personas naturales:

a) Los tripulantes de las aeronaves de tráfico internacio-
nal;

b) El personal de las líneas aéreas de tráfico internacio-
nal que por la naturaleza de su labor deben ingresar
a territorio nacional en comisión de servicio;

c) Los pasajeros en tránsito en el país;

d) Los casos de arribo forzoso al territorio nacional, in-
cluidos los casos de emergencia médica producidos a
bordo;

e) Los agentes diplomáticos de las Misiones Diplomáti-
cas, Establecimientos Consulares o de Organismos y
Organizaciones Internacionales;

f) Los extraditados al Perú; y,
g) Los deportados al Perú.
2. Agentes de Percepción – Declaración y pago
Se indica que los agentes de percepción del Impuesto son

las empresas aéreas de tráfico internacional a través de las
cuales los sujetos pasivos arriban al territorio nacional.

Para efectos de la declaración y pago del Impuesto a la
Administración Tributaria, los agentes de percepción reali-
zarán la conversión en moneda nacional al tipo de cambio
promedio ponderado venta, publicado por la SBS en la fe-
cha de pago del Impuesto o en la fecha de vencimiento del
plazo para el pago de la obligación tributaria, lo que ocurra
primero. En los días que no se publique el tipo de cambio
referido, se utilizará el último publicado.

3. Información con que contará SUNAT para el control y
fiscalización

Para tales efectos, la SUNAT contará con la siguiente in-
formación:

– Las empresas de transporte aéreo de tráfico interna-
cional proporcionarán, cuando sean requeridas por
la SUNAT, la documentación y registros que permitan
verificar el ingreso al territorio nacional de las perso-
nas naturales afectas al Impuesto, así como cualquier
otra información vinculada con hechos generadores
del tributo.

– La Dirección General de Migraciones y Naturaliza-
ción del Ministerio del Interior proporcionará periódi-
camente a la SUNAT y al MINCETUR, en medios in-
formáticos, la identificación de los vuelos, la relación
de personas que ingresaron al territorio nacional em-
pleando medios de transporte aéreo de tráfico inter-
nacional, así como la relación de sujetos no compren-
didos dentro del ámbito de aplicación del Impuesto
que ingresaron al país, de conformidad con lo que
establezca la SUNAT.

4. Pagos en exceso o indebidos
Los sujetos pasivos del Impuesto podrán solicitar al agente

de percepción la devolución del impuesto indebidamente pa-
gado. El agente de percepción podrá compensar el monto
devuelto contra futuros pagos que le corresponda efectuar,
incluyendo el del mes en el que efectúa la devolución.

Asimismo, en los casos de venta de billetes o boletos de
pasajes aéreos por terceros, la compensación procederá
cuando el agente de percepción hubiera pagado el Impues-
to a la Administración Tributaria sin haberlo percibido; de-
biendo acreditar este hecho a satisfacción de la SUNAT.

IMPUESTO A LA RENTA: Calificación de
entidades sin fines de lucro como entidades
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perceptoras de donaciones (Resolución Ministe-
rial Nº 077-2003-EF/15)

Como sabemos, a partir de las modificaciones introduci-
das a la Ley del IR, cuyo TUO fue aprobado por Decreto
Supremo Nº 054-99-EF, por la Ley Nº 27804, son deduci-
bles tanto de las rentas percibidas por personas naturales
(artículo 49°) como de aquellas percibidas por empresas y
personas jurídicas (inciso x) del artículo 37°), los gastos por
concepto de donaciones otorgados en favor de entidades y
dependencias del Sector Público Nacional, excepto empre-
sas, y a entidades sin fines de lucro cuyo objeto social com-
prenda uno o varios de los siguientes fines: (i) beneficien-
cias; (ii) asistencia o bienestar social; (iii) educación; (iv) cul-
turales; (v) científicas; (vi) artísticas; (vii) literarias; (viii) de-
portivas; (ix) patrimonio histórico cultural indígena; y otras
de fines semejantes.

Como condición para que los gastos puedan ser deduci-
dos por parte de las personas naturales y jurídicas donantes,
es necesario que las entidades y dependencias cuenten con
la calificación previa por parte del Ministerio de Economía y
Finanzas mediante Resolución Ministerial.

Para tal efecto, por Resolución Ministerial Nº 077-2003-
EF/15, publicada el 25 de febrero de 2003, se ha estableci-
do el procedimiento para dicha calificación, la misma que
estará vigente por un período de tres años, pudiendo solici-
tarse la renovación. Para que proceda la calificación, las
entidades deberán cumplir con presentar:

a) Testimonio de la Escritura Pública de Constitución don-
de figure su objeto social y fines, debidamente inscri-
tos en los Registros Públicos.

b) Copia del estatuto en el cual se establezca que su pa-
trimonio, en caso de disolución, se destinará a fines
iguales o semejantes a los establecidos en el inciso x)
del artículo 37° de la Ley.
La disposición estatutaria a que se refiere el párrafo
precedente no será exigible a las Entidades e Institu-
ciones de Cooperación Técnica Internacional (ENIEX)
constituidas en el extranjero.

c) Documento con carácter de declaración jurada emitida
por el representante legal de la entidad sin fines de lucro
en la cual declare que no distribuye directa o indirecta-
mente las rentas generadas por la entidad, las mismas
que deben ser destinadas a sus fines específicos.

Finalmente, cabe señalar que conforme  a la Primera Dis-
posición Final del Decreto Supremo Nº 017-2003-EF, publi-
cado el 13 de febrero, se precisa  que la inscripción o reno-
vación de la inscripción en el Registro de entidades percep-
toras de donaciones caducó el 31 de diciembre de 2002.

PROGRAMA DE PROMOCIÓN A LA
FORMALIZACIÓN DEL COMERCIO DE
ALGODÓN TANGÜIS (Resolución Ministerial
Nº 0192-2003-AG)

Debido a la amplia brecha de informalidad detectada en
la comercialización del algodón Tangüis, así como a la baja

producción actual del algodón de dicha variedad motivada,
entre otras razones, por la ocurrencia del Fenómeno de El
Niño y la falta de financiamiento; a principios de este año se
dispuso la creación del Programa de Promoción a la Forma-
lización del comercio de algodón variedad Tangüis a través
del Decreto de Urgencia Nº 005-2003, reglamentado poste-
riormente por el Decreto Supremo Nº 015-2003-EF, del 07
de febrero de 2003-03-09. En esta última norma se dispuso
que el Ministerio de Agricultura dictaría las normas de ca-
rácter administrativo necesarias para una mejor aplicación
del Programa.

Cabe recordar que entre los incentivos para la formaliza-
ción se estableció un reintegro equivalente a S/.8.00 (ocho
soles) en efectivo por quintal de algodón en rama de la va-
riedad Tangüis vendido por el beneficiario –productor agra-
rio vendedor del algodón– a la desmotadora.

Pues bien, el Ministerio de Agricultura ha aprobado para
este efecto la Resolución Ministerial Nº 192-2003-AG, del
26 de febrero último, en la que entre otros aspectos se esta-
blece lo siguiente:

– El período de cosecha durante el cual será aplicable
el Programa durará desde el 01 de enero hasta el 31
de octubre de 2003.

– En las Agencias Agrarias del Ministerio de Agricultu-
ra comprendidas en el Programa(1)  abrirán un Regis-
tro incluyendo la información de las empresas desmo-
tadoras en el que se consignen los informes recaba-
dos de las empresas desmotadoras conforme al for-
mato Anexo a la Resolución. El mismo que será reca-
bado los lunes por un funcionario de la Agencia.

– En base a la información proporcionada a través de
dichos reportes, SUNAT realizará las tareas de con-
trol y fiscalización.

– Para efectos de la entrega del dinero a los beneficia-
rios, inicialmente se abrirán cuentas corriente de ca-
rácter financiero contable a nombre del Ministerio de
Agricultura con referencia a cada empresa desmota-
dora, para que estas puedan hacer los depósitos es-
tablecidos. Constatada la existencia de dichos depó-
sitos, la Agencia Agraria entregará en el domicilio de
las empresas desmotadoras los Documentos Cancela-
torios correspondientes.

RÉGIMEN DE RETENCIONES DEL IGV
APLICABLE A LOS PROVEEDORES: Precisan
aplicación del artículo 11° de la Resolución de
Superintendencia Nº 037-2002/SUNAT
(Resolución de Superintendencia Nº 055-2003/
SUNAT)

Con fecha 1 de marzo de 2003 se publicó la Resolución
de Superintendencia Nº 055-2003/SUNAT, mediante la cual

–––––––
(1) Agencias Agrarias de Ica, Chincha, Pisco, Nazca-Palpa; Barranca, Huaral,

Huacho, Puente Piedra, Mala y Cañete; Moro (Chimbote), Casma y Huar-
mey; Acarí-BellaUnión.
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se ha precisado la aplicación del artículo 11° de la Resolu-
ción de Superintendencia Nº 037-2002/SUNAT, la misma
que se encuentra vigente desde el 1 de junio de 2002 y que
regula el tema del régimen de retenciones del IGV aplicable
a los proveedores.

Como se sabe, el artículo 11° del mencionado dispositivo
establece el derecho del proveedor a deducir del impuesto a
pagar las retenciones que se le hubieran efectuado hasta el
último día del período al que corresponda la declaración. Asi-
mismo, se señala que si no existieran operaciones gravadas o
si ellas resultaran insuficientes para absorber las retenciones
que se le hubiesen practicado al proveedor, se permitirá arras-
trar el exceso a los siguientes períodos hasta agotarlo, no siendo
posible en dicho caso practicar la compensación tributaria.
Finalmente, se le concede al proveedor la posibilidad de soli-
citar la devolución de las retenciones no aplicadas, siempre
que hubiera mantenido un monto no aplicado por dicho con-
cepto en un plazo no menor de seis (6) períodos consecutivos.

Como se puede apreciar de lo expuesto, al proveedor su-
jeto a retenciones se le han franqueado dos mecanismos com-
plementarios para extinguir las retenciones que tuviese pen-
dientes de aplicar, consistentes en el arrastre de los montos
del IGV retenidos y no aplicados a períodos siguientes, y el
mecanismo de la devolución del monto retenido y no aplica-
do luego de transcurrido un lapso de seis meses.

Sin embargo, hasta antes de la publicación de la Resolu-
ción de Superintendencia Nº 055-2003/SUNAT no resulta-
ba claro que el artículo materia de comentario sea aplicable
a los casos en que pese a concurrir la excepción de retener
por parte del agente de retención cuando el pago efectuado
era igual o inferior a S/. 700 y el monto de los comproban-
tes involucrados no superaba dicho monto (artículo 3° de la
Resolución de Superintendencia Nº 037-2002/SUNAT), el
agente practicaba la retención. Asimismo, tampoco queda-
ba claro si resultaba aplicable el artículo 11° en los casos de
haberse practicado retenciones por operaciones excluidas
de ámbito de aplicación del régimen de retenciones del IGV
(artículo 5° de la Resolución de Superintendencia Nº 037-
2002/SUNAT), como cuando se practican retenciones a un
buen contribuyente, o la retención que se practica a otro
agente de retención.

Justamente con la dación de la Resolución de Superinten-
dencia Nº 055-2003/2003 se ha venido a despejar dichas
dudas estableciéndose en su artículo Único que los mecanis-
mos de arrastre y solicitud de devolución de los montos de
retenciones no absorbidos resultan aplicables a los supues-
tos previstos en los artículos 3° y 7° de la Resolución de Su-
perintendencia Nº 037-2002/SUNAT, toda vez que se en-
tiende que en dichos casos se produce una retención indebi-
da, pero no un pago indebido en tanto el proveedor es un
sujeto afecto al IGV, por lo que debe aplicarse a dichos ca-
sos la misma regla establecida en el artículo 11° de la Reso-
lución de Superintendencia Nº 037-2002/SUNAT.

Hay que resaltar que para aplicar al artículo 11° del dis-
positivo en mención es necesario cumplir con dos requisitos:

(i) El monto retenido haya sido incluido en la declara-
ción del proveedor; y,

(ii) El agente de retención hubiera efectuado el pago res-
pectivo.

Finalmente, se debe mencionar que lo establecido en la
Resolución de Superintendencia Nº 055-2003/SUNAT, en
el sentido de que resulta aplicable el artículo 11° de la Reso-
lución de Superintendencia Nº 037-2002/SUNAT a los su-
puestos contenidos en los artículos 3° y 5° de esta última, es
de aplicación desde el 1 de junio de 2002, ya que no añade
o modifica el contenido de la norma precisada.

CRÉDITOS OBTENIDOS EN PLAZAS DISTINTAS
A ESTADOS UNIDOS Y EUROPA:  Tasa
Preferencial Predominante (Resolución de
Superintendencia Nº 056-2003/SUNAT)

Conforme al diseño legislativo del Impuesto a la Renta
(inciso a) del artículo 56° de la Ley), los intereses de créditos
externos que deben pagarse a personas jurídicas no domici-
liadas, gozan de una tasa del Impuesto preferencial destina-
da a facilitar la obtención de dichos créditos, equivalente a
4.99% (cuatro punto noventa y nueve por ciento). Para tal
efecto se han establecido una serie de requisitos, uno de los
cuales consiste en que el crédito no devengue un interés anual
al rebatir superior a la tasa preferencial predominante en la
plaza de donde provenga, más tres (3) puntos.

Al respecto, el inciso e) del artículo 30° del Reglamento de la
Ley del IR, aprobado por Decreto Supremo Nº 122-94-EF y
normas modificatorias, dispone que tratándose de créditos ob-
tenidos en plazas distintas a la de Estados Unidos de América y
a la del continente europeo, la SUNAT determinará la tasa pre-
ferencial predominante de acuerdo a la documentación que
presente el prestatario y sobre la base de la información técnica
que al efecto proporcionará el Banco Central de Reserva del
Perú;

Para cumplir con lo establecido en dicho artículo, mediante
la Resolución de Superintendencia Nº 056-2003/SUNAT, pu-
blicada el 01 de marzo último, se establece que, cualquiera
sea la moneda en que hayan sido pactados los créditos ex-
ternos, serán aplicables las siguientes disposiciones:

a) Se considerará como tasa preferencial predominante
en las plazas distintas a la de Estados Unidos de Amé-
rica y a la del continente europeo, a la tasa LIBOR
más cuatro puntos.

b) Para la determinación de la tasa LIBOR aplicable se
tendrá en cuenta, cuando corresponda, la moneda y
el plazo del crédito pactado.

c) Cuando el crédito se hubiere pactado en una moneda
para la cual no se ha fijado una tasa LIBOR, se consi-
derará como tasa LIBOR a aquella correspondiente al
dólar de los Estados Unidos de América.   



INFORME TRIBUTARIO

MARZO 2003 11

1. A puertas de que concluya el plazo para la presenta-
ción de la Declaración Jurada del Impuesto a la Renta
(IR) del ejercicio 2002 y con ello, el de la determina-
ción de dicho impuesto, viene a nuestra memoria el
problema que generó la “Deflación” en la determina-
ción del IR del ejercicio 2001.
Habrá quienes sostengan que “en el año 2002 ya no
hay ningún problema, pues existe inflación y ya no
deflación”, lo que desde nuestro punto de vista no re-
sulta correcto. Asimismo, ante la pregunta “¿Lo que se
reparó en el año 2001 fue una diferencia temporal o
permanente?”, debemos señalar que la diferencia es
temporal, pues cuando se transfiera el bien cuya
deflación se reparó el mayor costo tributario del bien
transferido constituirá un gasto deducible.
En virtud de lo señalado anteriormente, para quienes
aplicaron la Directiva Nº 001-2002/SUNAT, resulta
necesario que se mantenga un control tributario de
las partidas no monetarias cuyo Resultado por Expo-
sición a la Deflación (RED) fue adicionado a la mate-
ria imponible del ejercicio 2001. Esto generaría que
el Resultado por Exposición a la Inflación (REI) de 2002
sea diferente para fines contables y tributarios. En
consecuencia, ahora nos vemos en la obligación de
mantener dicho control hasta que se transfiera el bien
que generó el reparo por RED.
Si no se transfiere, habrá un reconocimiento parcial
por diferencias entre el REI contable y el tributario.
Por ejemplo, utilizando el caso que se plantea al final
del presente artículo, habrá que reconocer  un ingre-
so adicional de S/. 4 y en el futuro, probablemente
(dependerá de la inflación), se recuperarán los
S/. 224 como mayor costo computable del bien que
se transfiera.
Para ilustrar lo anterior, revisar los ejemplos que se
exponen al final de este artículo.

2. En relación a lo mencionado en el primer párrafo del
punto anterior, cabe señalar que el ejercicio 2002
presenta una estructura inflacionaria muy interesante.

El Ajuste por Inflación y sus Efectos
Contables y Tributarios

César Rodríguez Dueñas (*)
Martha Mejía Manrique (**)

Quienes ya han reexpresado sus partidas no moneta-
rias para propósitos contables han podido notar que
ha existido inflación y deflación durante el ejercicio.
Para quienes aún no lo han hecho, a continuación
presentamos algunos ejemplos que grafican la situa-
ción:

En aplicación de las normas de ajuste por inflación
del balance general con incidencia tributaria resulta
legal y lógico concluir que el REI de S/. 1,900 de la
Existencia 1 constituye renta gravada. Sin embargo,
recordarán que una corriente de opinión, que indu-
dablemente no compartimos, señalaba que lo correc-
to es no “deflatar” para efectos tributarios. En ese su-
puesto, ¿concluirán que debe repararse los S/. 200
señalados en el ejemplo y por tanto considerar que el
REI gravable es de S/. 2,100?  Ello sería un absurdo,
contrario a la Ley y a la lógica del ajuste por infla-
ción.

–––––––––
(*) Colaborador Especial de Análisis Tributario. Socio Encargado de la División

de Consultoría Tributaria de Pazos, López de Romaña, Rodríguez Sociedad
Civil, Firma Miembro de BDO International.

(**) Supervisora de la División de Consultoría Tributaria de Pazos, López de
Romaña, Rodríguez Sociedad Civil, Firma miembro de BDO International.

En el año 2002: Inflación y también Deflación

Existencia 1:
Fecha de adquisición Enero 2002
Valor de Adquisición   S/. 100,000
Factor de Ajuste:             1.019
Valor Ajustado al 31.12.2002       S/. 101,900
REI   S/.     1,900 (1)

(1) Incluso este REI, lo cual sería un exceso inacep-
table, podría descomponerse en un REI de
S/. 2,100 y un RED de S/. 200 pues a partir
de setiembre, al reexpresarse, se deflató el va-
lor de dicha partida.
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¿Debemos adicionar el RED de la Existencia 2 por
S/. 160? En aplicación de la Directiva Nº 001-2002/
SUNAT, sí; pero, en nuestra opinión, no.
Recordemos que en aplicación de dicha Directiva se
tendría que reparar el RED de las cuentas “materias
primas, suministros y similares” y de “mercaderías”
sin tomar en consideración si existe un límite de

reexpresión aplicable en el ejercicio 2002 (valor de
reposición, sustentado con un comprobante de pago
correspondiente al mes de diciembre de 2002).  En el
supuesto negado que tuviera que aplicarse tal Directi-
va, para adoptar una posición conservadora, en nues-
tro entendimiento (como ya lo hemos explicado en
diversos artículos escritos al respecto) si no hay límite
de reexpresión no debe repararse el RED.

3. Luego de los comentarios anteriores, resulta obvio
concluir que al determinar el Impuesto a la Renta del
2002 tendremos que analizar con detalle cada caso
en especial. En el presente artículo sólo hemos queri-
do compartir algunas inquietudes respecto a este es-
cenario.   

CASO PRÁCTICO
SUPUESTO EN QUE SE SIGUIÓ LA DIRECTIVA Nº 001-2002/SUNAT EN EL EJERCICIO 2001 Y SE VENDIÓ EL ACTIVO EL 31.12.2002

Estados Financieros
Valores

Históricos
Valores

Deflatados
al 31.12.01

Valores
Ajustados al

31.12.02

Factor de actualización

Inversiones
Provisión Fluctuación de
Valores
Capital social
Resultado acumulado
Resultado del ejercicio

RED o REI Inversiones
RED o REI Capital social
REI Provisión
REI Resultados Acumulados
RED o REI Total

Determinación del IR:

Resultado del ejercicio

Adiciones:
RED o REI de Inversiones
Provisión Fluctuación de
Valores
REI de Provisión de Fluctua-
ción Valores

Deducciones:
Recupero
Provisión Fluctuación de
Valores

Renta Neta
(Pérdida Tributaria)

Impuesto a la Renta
(30%/27%)

10,000

10,000

0.978

9,780

(780)
9,780

(780)

(220)
220

––
        ––

––

   2,001

(780)

220

780

220

66

1.017

9,946

(146)
9,946
(793)

647

166
(166)

(13)
       13

––

  2,002

647

4

13

(647)

(170)

(153)

(41)

(133)

224

780
13

(647)

(170)

67

25

Total

(*)

Nota

(*) Ganancia del REI de Resultados Acumulados (S/. 13) menos Pérdida del REI del
Capital Social (S/. 166)

Nota: Este monto no se recuperará (1) porque el efecto de la inflación del ejercicio
2002 ha sido menor que la deflación del 2001 y (2) por el cambio de tasa del
IR (de 30% a 27%), excepto en los casos en que la tasa del 30% se encuentre
estabilizada.

Papeles de trabajo de ajuste
por inflación de 2001

Tributario Financiero Diferencias

Valor ajustado al 31.12.2001
RED 2001

Valor ajustado al 31.12.2001

Límite de Reexpresión
Provisión Fluctuación de Valores
Valor resultante del ajuste por inflación
"Límite de límites"
"Nuevo" valor resultante del ajuste por
inflación

Valor ajustado al 31.12.2001
Provisión Fluctuación de Valores del ejer-
cicio

10,000
––

10,000

9,000

10,000
10,000

10,000

10,000

––

10,000
(220)

9,780

9,000
780

9,000
––

9,000

9,780

(780)

220

220

780

1,000

220

780

Papeles de trabajo de ajuste
por inflación de 2002

Tributario Financiero Diferencias

Valor ajustado al 31.12.2001
REI 2002

Valor ajustado al 31.12.2002

Provisión Fluctuación de Valores al
31.12.2001
REI 2002

Provisión Fluctuación Valores al
31.12.2001, reexposición

Límite de Reexpresión

Provisión Fluctuación de Valores al
31.12.2002

Recupero (Ingreso)

Valor resultante del ajuste por inflación

"Límite de límites"

"Nuevo" valor resultante del ajuste por
inflación

Valor ajustado al 31.12.2002

Recupero

Provisión Fluctuación de Valores del ejer-
cicio

10,000
170

10,170

––
––

––

9,800

370

––

9,800

10,000

10,000

10,170

––

(170)

9,780
166

9,946

(780)
(13)

(793)

9,800

146

647

9,800

9,800

9,946

647

––

220
4

224

780
13

793

224

647

200

224

647

(170)

(1) Según límite específico.

(1)

Existencia 2:
Fecha de Adquisición            Setiembre 2002
Valor de Adquisición            S/.        80,000
Factor de Ajuste:                                      0.998
Valor Ajustado al 31.12.2002     S/.        79,840
RED                                  S/.           160
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I. COMENTARIOS SOBRE LA NATURALEZA
  INDEMNIZATORIA DE LOS INTERESES
  MORATORIOS

En los contratos en los que las obligaciones consisten en presta-
ciones  de dar una suma de dinero, los daños ocasionados por el
incumplimiento en el pago por parte del deudor, se resarcen con los
denominados intereses moratorios y, excepcionalmente, cuando así
se haya pactado expresamente en el contrato, por una indemniza-
ción que resarza el daño ulterior. Partiendo de tal constatación,
consideramos que no es correcto sostener que los intereses moratorios
resarcen el incumplimiento o la demora en el pago el que, a decir
de  algunos especialistas del medio, sería un daño patrimonial dis-
tinto al daño emergente y al lucro cesante.

Como una idea preliminar que a estas alturas merece ser sedimen-
tada, debe tenerse en cuenta que el incumplimiento de la prestación de
cargo del deudor es lo que ocasiona el daño patrimonial al acreedor,
siendo dicho daño a) una pérdida patrimonial o, b) una ganancia
frustrada, el cual es resarcido a través de la indemnización: el incum-
plimiento no es el daño.

En ese sentido, puede sostenerse que los intereses moratorios, vale
decir, aquellos que se generan ante un supuesto de mora por parte del
deudor, tienen naturaleza indemnizatoria, a diferencia de los intereses
compensatorios, que constituyen una contraprestación por el uso del
dinero, y que, por lo tanto, tienen naturaleza remunerativa. Ello fluye
de modo expreso del texto del artículo 1242° del Código Civil vigente.

Frente a ello, cabe determinar si los intereses moratorios resarcen un
daño emergente o por el contrario, un lucro cesante.

El daño emergente es aquel que se sufre como resultado de ha-
ber realizado una prestación o inversión en la expectativa de obtener
beneficios y cumplir contractualmente y de forma reciproca con las
obligaciones pactadas, generándose un empobrecimiento en la esfe-
ra patrimonial del acreedor producto del incumplimiento de la pres-
tación por parte del deudor. El daño emergente comprende los daños
inmediatos, así como los daños que en el futuro pudieran emerger
producto del acto dañino, pero afecta un bien o interés actual.

Según Manrique de Lara(1) : “El daño emergente resarcible com-
prende tanto aquel que se origina como consecuencia de la no
realización del interés del acreedor, al no ejecutarse la prestación
debida, como el quebranto en su patrimonio sufrido mediante la
lesión de otros elementos que están en conexión próxima a aquél, e
implica el menoscabo en una situación concreta dependiente de la
prestación malograda, o la presencia de secuelas como efecto de
tal incumplimiento. El primero de estos componentes, siempre, y
necesariamente, está presente en todo incumplimiento, puesto que
no hay obligación sin interés del acreedor. Por el contrario, el se-
gundo, únicamente se originará en función de las propias particu-
laridades de la prestación incumplida.”

Por otro lado, el lucro cesante está representado por la cantidad

Los Intereses Moratorios
y el Impuesto a la Renta

Jorge Bravo Cucci (*)

que el contratante afectado por el incumplimiento efectivamente dejó
de recibir, es decir, la ganancia dejada de obtener al producirse el
acto dañino. La diferencia que se presenta con el daño emergente, es
que mientras en éste hay un empobrecimiento, en el lucro cesante hay
un impedimento al enriquecimiento o el de obtención de una ganan-
cia expectaticia.

En esa línea de razonamiento puede advertirse que los intere-
ses moratorios tienen naturaleza indemnizatoria(2) (3), la cual resar-
ce un daño emergente(4) , pues surgen por la privación de un capi-
tal, que significa para el acreedor un desmedro en su capacidad
económica y la pérdida de la oportunidad para celebrar otros con-
tratos a la cual se le denomina como pérdida de la chance(5)  que lo
haga incurrir en el futuro en gastos y costos adicionales (daños por
costo de oportunidad y daños de confianza)(6) , vale decir compren-
de tanto los daños inmediatos como los daños futuros(7) .

De acuerdo a la doctrina civil, la indemnización por la pérdida
de la chance o la oportunidad de celebrar un contrato y con ello ver
frustrado un potencial ingreso que pueda originarse por un incum-
plimiento en el pago por parte del deudor, no es un lucro cesante
sino un daño emergente. Habrá un lucro cesante, en tanto se pro-
duzca un perjuicio económico cierto y determinado y no cuando se

–––––––––
(*) Abogado. Profesor de Derecho Tributario de la Pontificia Universidad Cató-

lica del Perú. Senior de la División de Consultoría Tributaria de Pazos, López
de Romaña, Rodríguez, S. Civil, Firma miembro de BDO.

(1) MANRIQUE DE LARA, Julio. La mora del deudor en las obligaciones civiles
de hacer. Centro de Estudios Registrales, pág. 385.

(2) PADILLA, René. La mora y los intereses, pág. 225
(3) Naturaleza que ha sido reconocida por el Tribunal Fiscal a través de la

Resolución Nº 214-5-2000, calificada como jurisprudencia de observancia
obligatoria.

(4) SALVAT, Raymundo. Obligaciones en general, T.1, Nº 494, pág. 433.
(5) DE CUPIS, Adriano. El Daño. Teoría General de la Responsabilidad Civil,

págs. 318-319.
(6) COOTER, Robert, ULLEN, Thomas. Derecho y Economía, págs. 293-294.

Respecto del daño por costo de oportunidad, estos autores señalan que “…
la tradición del derecho común considera que los daños del costo de oportu-
nidad constituyen una forma de los daños de confianza. Esta forma toma en
cuenta la oportunidad perdida por confiar en una promesa, no solamente la
inversión en confianza que hizo el receptor de la promesa. De igual modo,
la tradición del derecho civil considera los daños del costo de oportunidad
como una forma de daños negativos (damnun emergens)”. Respecto al pago
de los daños de confianza, estos autores señalan que “La tradición del dere-
cho civil se refiere a estos daños como <daños negativos>, porque su pago
sustituye al ingreso efectivamente perdido. Si el pago de daños de confian-
za o daños negativos alcanza su propósito, la víctima potencial del incum-
plimiento estará en la misma situación si no celebra ningún contrato, por
una parte; o si hay un incumplimiento de contrato y el pago de daños, por la
otra. Decimos que el pago perfecto de los daños de confianza hace que las
víctimas potenciales sean indiferentes entre la ausencia de contrato y el in-
cumplimiento.”

(7) DE TRAZEGNIES, Fernando. La responsabilidad extracontractual, Tomo II.
Biblioteca Para Leer el Código Civil, Vol. VII, Fondo Editorial de la PUCP,
Lima, pág. 36
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produzca la pérdida de una mera expectativa o posibilidad de ge-
nerar un ingreso(8) .

Los intereses moratorios tienen como finalidad económica com-
pensar la privación del capital durante la fase de incumplimiento, a
los efectos de indemnizar al acreedor por los daños que surgieron
por su ausencia, los cuales son claramente reparatorios o, si se
quiere, reconstitutivos de la esfera patrimonial y no un medio para
resarcir ganancias frustradas.

Como señala Padilla(9) : “El retardo constitutivo de la mora, ade-
más del <daño> en cuanto lesión jurídica al crédito, engendra un
desmedro patrimonial que genera la obligación de reparar o in-
demnizar. Se dice, por tanto, en las obligaciones de que tratamos,
que el daño moratorio se resarce pagando intereses, que de tal
suerte se erigen en <la medida del resarcimiento> (Messineo, Ma-
nual, t. IV, p. 339, 119), o para decirlo de otro modo, los intereses
representan <la mensura del daño moratorio> (Mariconde, El régi-
men jurídico de los intereses, p. 35)”

Pero, en el caso de los intereses moratorios ¿Debe probarse el
daño causado y con ello determinar con exactitud el monto de la
pérdida sufrida? Debemos partir por la constatación de que los
intereses moratorios son una especie de indemnización legal (si se
quiere una indemnización legalmente “tasada”, “tarifada” o “esti-
mada”), que se reclaman sin necesidad de probar los perjuicios(10) ,
según se desprende de lo dispuesto en el artículo 1324° del Código
Civil, en tanto el dinero es esencialmente fructífero, con lo cual el
incumplimiento de la prestación por parte del deudor, provoca que
el acreedor vea frustrada la renta que habría obtenido si el pago
hubiera sido oportuno(11) .

En observación que nos parece fundamental para los propósi-
tos de nuestro análisis, y que soporta la razón por la cual se dispo-
ne el mecanismo de resarcimiento a través de intereses moratorios,
Laurent advierte que en las obligaciones de dar una suma de dine-
ro, al ser este último un medio universal de cambio, no puede cono-
cerse a ciencia cierta con qué interés contrajo el acreedor dicha
obligación, para luego concluir en la pérdida que le ha significado
la mora del deudor, no existiendo, por tanto, forma de probar la
relación entre la inejecución de la obligación y la pérdida que ésta
ocasiona al acreedor(12) .

Sólo si se pacta contractualmente el resarcimiento del daño ul-
terior, a través de una indemnización distinta y adicional a los inte-
reses moratorios, es que corresponde al acreedor probar la exis-
tencia y magnitud del daño causado, y determinar en ese caso en
concreto, si se está frente a un daño emergente o a un lucro cesan-
te. Pero en ese escenario no estaremos ya frente a intereses
moratorios sino a otro tipo de indemnización.

II. LAS INDEMNIZACIONES Y EL IMPUESTO A LA
 RENTA

Para efectos del Impuesto a la Renta (IR), de conformidad con lo
dispuesto en el literal b) del artículo 2° de la Ley del IR (LIR), se
gravan aquellas indemnizaciones que no implican la reparación
de un daño. Excepcionalmente, en el caso de las indemnizaciones
que reparan un daño, se grava con el Impuesto la parte que exce-
de del costo computable del bien cuya pérdida se repondrá con la
indemnización.

Es importante notar que cuando el legislador se refiere a in-
demnización que no implica la reparación de un daño, según nuestro
entendimiento, se está refiriendo a aquella que resarce el lucro ce-
sante, que jurídicamente es una de las manifestaciones del daño
patrimonial. Y ello por una razón muy simple: no existe una indem-
nización que no repare un daño. Toda indemnización repara un

daño, pues de lo contrario no se trataría de una indemnización.
Aparentemente, el legislador habría identificado, de forma inco-
rrecta, a la reparación de un daño con la reparación de una pérdi-
da patrimonial sufrida, vale decir con el daño emergente, olvidan-
do (o quizás desconociendo) que el lucro cesante es también una
de las facetas del daño patrimonial.

Para Humberto Medrano Cornejo(13) , que advierte también lo
que él denomina como “un defecto de técnica legislativa”, la norma
antes mencionada debe entenderse en el sentido que: “… lo que se
ha pretendido es más bien considerar excluidas del tributo aquellas
sumas que son entregadas al agraviado para compensar un daño
pero hasta el límite de éste, de manera que cualquier exceso –
incluso la parte referida al <lucro cesante> tendría la condición de
renta”

No obstante ello, dicho experto precisa que el artículo 2° de la
LIR “… sólo puede interpretarse en el sentido de que el ingreso
(monto indemnizatorio) no está gravado porque no constituye ren-
ta, pero en tal hipótesis el egreso en que se hubiera incurrido no es
aceptable como gasto”

A dicha conclusión arriba el citado especialista, interpretando
conjuntamente la norma antes mencionada con el literal d) del artí-
culo 37° de la LIR, el que prescribe que son deducibles para deter-
minar la renta neta de tercera categoría, las pérdidas extraordina-
rias sufridas por caso fortuito o fuerza mayor en los bienes produc-
tores de renta gravada, en la parte que tales pérdidas no resulten
cubiertas por indemnizaciones o seguros. En consecuencia, sostie-
ne Medrano, los intereses moratorios, en tanto tienen la naturaleza

–––––––
(8) Se pone como ejemplo para diferenciar ambas figuras el caso de un jockey

que es atropellado cuando se dirige a una carrera de caballos en la que se
va a disputar un importante premio. La indemnización por pérdida de la
oportunidad de ganar el premio que eventualmente reclame el Jockey es un
daño emergente y no un lucro cesante, pues no existe certeza en cuanto a
que ganaría el premio.

(9) PADILLA, René. Op. cit, pág. 220.
(10) Llambias sostiene que los intereses moratorios son un límite de la responsa-

bilidad del deudor, de modo que la extensión del resarcimiento a cargo del
deudor moroso se limita al monto de los mismos.

(11) Al respecto, Trigo  Represas señala que “Existen dos hipótesis distintas de
presunciones legales de daños: hay casos en los que a partir de una deter-
minada situación lesiva la ley reputa sin admitir prueba en contrario que se
ha producido un determinado daño; en tanto que en otros sólo se presume
iuris tantum su existencia. En el primero de ellos, que denominamos de da-
ños tenidos legalmente por ciertos, no sólo no es necesario que el actor
acredite el daño sufrido, sino que inclusive se impide al demandado la de-
mostración de que aquel no ha existido o de que es menor que el legalmente
definido, como sucede en los casos de intereses moratorios, o cuando se
había pactado una cláusula penal o una seña penitencial. Pero de todas
maneras, en tales supuestos, la indemnización legalmente procedente de
ciertos daños, aun sin prueba y a pesar de la contraria, no implica un aban-
dono total de la exigencia de realidad del perjuicio, ya que las soluciones
normativas de esa índole se justifican: o bien porque hay daños que son
prácticamente forzosos, tal como ocurre con la pérdida de la posibilidad de
dar un destino productivo a un capital dinerario, que se resarce por medio
de los intereses moratorios, o por cuanto existen razones prácticas de sim-
plificación de conflictos, a las que se suma la existencia de un elemento
compulsivo para asegurar la realización de un negocio o el cumplimiento
de una obligación, convenido contractualmente, tal como sucede en los ca-
sos de estar convenidas una seña o una cláusula penal”. TRIGO REPRESAS,
Félix. La prueba del daño emergente y del lucro cesante. Revista de Derecho
de daños N° 4. Rubinzal – Culzoni, Buenos Aires, pág. 4.

(12) Citado por OSTERLING, Felipe y CASTILLO, Mario.  Tratado de las Obliga-
ciones. Biblioteca Para Leer el Código Civil, Fondo Editorial de la PUCP,
Lima, pág. 328.

(13) MEDRANO, Humberto. Los intereses compensatorios y moratorios en el IGV
y en el Impuesto a la Renta. EN: THEMIS, Revista de Derecho editada por los
Estudiantes de la Facultad de Derecho de la PUCP, Lima, Nº 37, 1998.
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de una indemnización, no son renta gravable, mas sólo la pérdida
no cubierta por los mismos será deducible para determinar la renta
neta.

Pero, como puede apreciarse, la norma se refiere a pérdida en
los bienes productores de renta gravada, vale decir de bienes del
activo fijo, categoría en la que no engarza de modo alguno la
pérdida de la chance u oportunidad de celebrar contratos, ni los
gastos o costos de oportunidad que se generan ante un incumpli-
miento en el pago por parte del deudor en un contrato de mutuo
dinerario o en una compraventa con financiamiento, razón por la
cual dicha opinión, en ese extremo, no resulta del todo sostenible.

Contrariamente a lo expuesto anteriormente por el renombrado
experto, sostenemos que los gastos y erogaciones que se generen
producto del incumplimiento del deudor (honorarios de abogados
y asesores de recuperación de cartera de crédito, protestos y cartas
notariales, retribuciones a centrales de riesgo, etc.), y que en esen-
cia son una evidencia de una pérdida patrimonial, aun cuando en
algún momento resulten cubiertos por el monto de los intereses
moratorios, serán deducibles para efectos de determinar la renta
neta de tercera categoría del acreedor que se vea obligado a
incurrirlos. Es claro que tales desembolsos cumplen (o en su oportu-
nidad cumplirán) con el principio de causalidad, por cuanto se en-
cuentran relacionados con el mantenimiento de la fuente producto-
ra de renta y que no se encuentran comprendidos en la restricción
dispuesta en el literal d) del artículo 37° de la LIR.

Sobre la base de tales aseveraciones, puede sostenerse, como
conclusión, que para efectos del IR se grava la indemnización que
resarce el lucro cesante, y el monto de aquella que resarce el daño
emergente, en la parte que excede el costo computable del bien
que se repondrá. En este último caso, es evidente que la Ley del IR
se refiere a supuestos en los cuales el daño se causa respecto de un
bien que forma parte integrante del activo fijo, por tanto suscepti-
ble de tener un costo computable, y no a los casos de pérdida
patrimonial relacionada con el incumplimiento en el pago de inte-
reses derivado de un financiamiento o de un mutuo de dinero.

¿Cuál es la razón por la que no se grava con el IR la indemniza-
ción que resarce el daño emergente? Como ya lo hemos indicado
anteriormente, la indemnización por daño emergente, tiene carác-
ter reconstitutivo de la esfera jurídica patrimonial, en la medida
que su objeto es recomponer el patrimonio lesionado(14) . En esa
secuencia lógica de ideas, es claramente entendible que sí se grava
con el IR la indemnización que resarce un lucro cesante, en tanto se
trata de un monto que sustituye o, si se quiere, reemplaza a la
ganancia frustrada que de haberse generado hubiera estado gra-
vada con el impuesto.

Por ello, atendiendo a que el IR tiene como objeto gravar una
manifestación de riqueza directa, traducida en la obtención o ge-
neración de renta, la  norma matriz de incidencia del IR no incide
sobre la indemnización que resarce el daño emergente, porque
en ese supuesto la indemnización no incrementa de forma algu-
na el patrimonio ni genera una riqueza o ingreso nuevo, pues su
propósito es recomponer la situación patrimonial que existía antes
de producirse el daño. Cabe indicar que dichos intereses tampoco
fluyen de una fuente durable y susceptible de generar ingresos
periódicos (la morosidad del deudor), de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 1° de la LIR que recoge el concepto de renta–
producto.

En tanto: i) el interés moratorio resarce un daño emergente, ii)
atendiendo al hecho que, de acuerdo a la legislación civil, en el
caso de daños resarcibles con intereses moratorios no corresponde
probar al acreedor los daños sufridos ni la magnitud de los mis-
mos; y, iii) teniendo en consideración que las normas tributarias
tampoco contienen una norma de excepción que establezca la ne-

cesidad de probarlos, debe concluirse que el interés moratorio no
califica dentro del concepto de renta adoptado por la Ley del IR, y
en consecuencia, se trata de un ingreso inafecto para efectos de
dicho tributo.

Cabe señalar, sin embargo, que por Resolución del Tribunal
Fiscal (RTF) 879-2-2001, una de las Salas del Tribunal Fiscal ha
resuelto, en un caso en particular, en el sentido que los intereses
moratorios suponen una indemnización que resarce un lucro ce-
sante y, que por lo tanto, se trata de ingresos gravados con el IR.

El sustento jurídico de la mencionada RTF según lo expuesto en
sus considerandos, es que los intereses moratorios no están dirigi-
dos a indemnizar una pérdida sufrida, sino más bien a reponer un
ingreso futuro que fue frustrado por la demora en el pago.

Luego de una detenida revisión de los argumentos que susten-
tan a la citada RTF, no podemos concordar con el criterio contenido
en la misma, por las consideraciones que a continuación pasamos
a exponer:

1. Como ya lo hemos indicado, los intereses moratorios impli-
can un desmedro en la capacidad económica del acreedor,
y tienen como finalidad económica compensar la privación
del capital durante la fase de incumplimiento, a los efectos
de indemnizar al acreedor por los daños que surgieron por
su ausencia, los cuales son claramente reparatorios o, si se
quiere, reconstitutivos de la esfera patrimonial y no un me-
dio para resarcir ganancias frustradas.

2. Advertimos que el tenor y el sustento de la citada RTF son
contradictorios y demuestran cierta fractura lógica en sus
considerandos, pues si bien por un lado se sostiene que los
intereses moratorios no están dirigidos a indemnizar una
pérdida sufrida, a renglón seguido se señala que su propó-
sito es reponer un ingreso futuro. Como es sabido, reponer
significa volver a poner algo en el lugar que antes tenía,
vale decir reconstituir, y ello implica una pérdida previa,
pues no puede reponerse algo que nunca se tuvo y que
como es evidente, nunca se perdió. Aparentemente, el Tri-
bunal Fiscal confunde el lucro cesante con la pérdida de la
chance, que como hemos visto, es una de las manifestacio-
nes del daño emergente.

Sobre la base de tales constataciones, consideramos que en
futuros casos en los que se discuta similar materia, el Tribunal Fiscal
deberá efectuar un análisis más riguroso y profundo del tema, qui-
zás tomando como punto de partida, los aspectos advertidos en el
presente informe.    

––––––
(14) AVILA, Humberto. A hipótese de incidéncia do Imposto sobre a renda

construída a partir da ConstituVao. Revista de Direito Tributário, Nºaa 77,
págs. 115-116. De otra parte, tal como lo señala José A. Lima GonValves :
“A justa indenização, portanto, compreende o valor do bem expropriado
no momento em que é devida, razão pela qual engloba, também, os reflexos
danosos causados direta ou indiretamente, como ocorre com os juros
moratórios e compensatórios. Se a reposição não deixar o patrimônio indene,
sem dano, ela não estará servindo aos fins aos quais se destina, de servir de
verdadeira indenização”  GONÇALVES, José Artur Lima. Verbas
indenizatórias e a incidência do imposto sobre a renda.
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INTRODUCCIÓN

En la legislación que regula el régimen tributario munici-
pal existen algunos casos en los cuales las entidades religio-
sas son consideradas inafectas al pago de los mismos, pero
bajo algunas condiciones.

Dentro del concepto de Entidades Religiosas se conside-
ran todo tipo de iglesias tales como la anglicana, católica,
presbiteriana, budista, mahometana, mormona, protestante,
judía, luterana, cristiana, apostólica, etc., a las cuales se les
otorga la mencionada inafectación siempre que cumplan cier-
tas condiciones, por ejemplo en el caso del Impuesto Predial
si los predios se encuentran destinados a templos, conventos,
monasterios o museos. Es decir, si dichos predios tienen un
uso distinto la inafectación no procede. Sin embargo, en el
caso de la Iglesia Católica no se aplican dichos criterios,
pudiendo tener predios destinados a fines inclusive comer-
ciales o industriales y frente a los cuales no se tributa el Im-
puesto Predial.

Surge entonces la pregunta: ¿Por qué la Iglesia Católica
tiene un trato preferencial? Parte de la respuesta a dicha
inquietud es tema de desarrollo del presente artículo. Cabe
precisar que con anterioridad habíamos abordado esta te-
mática(1) , llegando a posiciones distintas a las que hoy soste-
nemos.

I. LA IGLESIA CATÓLICA EN LAS
CONSTITUCIONES POLITICAS DEL PERÚ DE
1933, 1979 Y 1993

1. La Constitución Política de 1933: La Constitución Po-
lítica del Perú de 1933, aprobada durante el Gobier-
no del presidente Luis M. Sánchez Cerro, tuvo un cor-
te conservador en el tema religioso, al establecer en
su artículo 232° que: “Respetando los sentimientos de
la mayoría nacional el Estado protege a la Religión
Católica, Apostólica y Romana. Las demás religiones
gozan de libertad para el ejercicio de sus respectivos
cultos”.

¿Está obligada la Iglesia Católica
a pagar Tributos Municipales?

Mario Alva Matteucci (*)

Si bien la Constitución Política de 1933 reconocía la
libertad de cultos, en el artículo 232° citado existía
una preferencia por la Iglesia Católica.

2. La Constitución Política de 1979: A diferencia de la
Constitución Política de 1933, en la carta de 1979 no
existía una mención expresa a la Iglesia Católica como
sí lo hacía su antecesora, en cuanto a considerar ofi-
cial a la religión católica. Lo que sí existe es un reco-
nocimiento hacia ella en el artículo 86°, el cual señala
que: “Dentro de un régimen de independencia y auto-
nomía, el Estado reconoce a la Iglesia Católica como
elemento importante en la formación histórica, cultu-
ral y moral del Perú. Le presta su colaboración.
El Estado puede también establecer formas de cola-
boración con otras confesiones”.

3. La Constitución Política de 1993: Al igual que la Cons-
titución de 1979 no existe una mención expresa a la
Iglesia Católica sino que se mantiene el reconocimiento
hacia ella en el artículo 50°, el cual señala que: “Den-
tro de un régimen de independencia y autonomía, el
Estado reconoce a la Iglesia Católica como elemento
importante en la formación histórica, cultural y moral
del Perú, y le presta su colaboración.
El Estado respeta otras confesiones y puede estable-
cer formas de colaboración con ellas”.

II. APUNTES PREVIOS

El 19 de julio de 1980, se suscribió el Acuerdo entre la
Santa Sede y la República del Perú, ratificado posteriormen-
te por el Decreto Ley Nº 23211, del 24 de julio de 1980, es
decir mientras se encontraba vigente aún la Constitución

–––––––––
(*) Abogado. Colaborador Especial de Análisis Tributario. Miembro del Institu-

to de Estudios Tributarios (IET). Profesor del “Programa de Diplomado en
Tributación” de la Universidad Nacional de Piura. Profesor del “Post Título
en Gestión Municipal” de la Pontificia Universidad Católica del Perú. Profe-
sor del “Diplomado en Gestión y Consultoría Tributaria” de la Universidad
Nacional Mayor de San Marcos.

(1) ALVA MATTEUCCI, Mario. “La Iglesia Católica y los Tributos Municipales”.
En: Revista Análisis Tributario. Vol. VIII, Nº 91, agosto de 1995, págs. 7 y 8.

Análisis de la legislación sobre la materia
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Política del Perú de 1933 que reconocía a la Iglesia Católica
como la religión oficial del Estado y a sólo unos días para
que entre en vigencia la Constitución Política de 1979.

Asimismo, el artículo 1° del Decreto Legislativo Nº 626
del 29 de agosto de 1990, confirmó la vigencia del Acuerdo
suscrito por la Santa Sede y la República del Perú para todos
sus efectos, de las exoneraciones, beneficios tributarios y fran-
quicias a favor de la Iglesia Católica, sus jurisdicciones y las
comunidades religiosas que la integran.

El artículo X del citado Acuerdo establece que «la Iglesia
Católica y las jurisdicciones y comunidades religiosas que la
integran continuarán gozando de las exoneraciones y bene-
ficios tributarios y franquicias que les otorguen las leyes y
normas legales vigentes», es decir se establece un régimen
de permanencia de los beneficios, exoneraciones y franqui-
cias vigentes a la fecha de suscripción del mismo.

El Tribunal Fiscal, mediante Resolución Nº 2400-4-96 del
12 de noviembre de 1996, al analizar los alcances del con-
venio entre la República del Perú y la Santa Sede, concluye
que el Acuerdo establece un régimen de permanencia de los
beneficios, exoneraciones tributarias y franquicias que estu-
viera gozando la Iglesia Católica en la fecha de suscripción
del Tratado, pero no garantizaba la inalterabilidad del Régi-
men Tributario vigente entonces, por lo que no incluye la
creación de nuevos tributos ni el cambio de alícuotas o for-
mas de cálculo de la base imponible.

La mencionada Resolución también señala que el hecho
de que el Decreto Legislativo Nº 626 haya confirmado la
vigencia del Acuerdo, no significa que haya alterado su con-
tenido o ampliado las exoneraciones, simplemente se decre-
tó mantener vigentes las exoneraciones tributarias, benefi-
cios y franquicias que la Iglesia gozaba al 19 de julio de
1980.

De otro lado, debemos señalar que el artículo 101° de la
Constitución Política del Perú de 1979 establecía que «los
tratados internacionales celebrados por el Perú con otros
Estados, forman parte del derecho nacional. En caso de con-
flicto entre el tratado y la ley, prevalece el primero».

La Constitución vigente establece en su artículo 55° que
«los tratados celebrados por el Estado forman parte del de-
recho nacional». Si bien la actual Constitución no contiene
una disposición que señale expresamente la primacía del
tratado sobre la ley nacional, es indiscutible la
inderogabilidad de los Tratados por normas de derecho in-
terno.

Al respecto, Jorge Danós Ordoñez, en su artículo «La
incidencia de la Nueva Constitución en las Fuentes del Dere-
cho Tributario» señala igual parecer, añadiendo que «para
la Doctrina Internacional las contradicciones entre un Trata-
do y las leyes deben resolverse dando primacía a la aplica-
ción de los Tratados, tal es el espíritu del artículo 27° de la
Convención de Viena sobre Derecho de los Tratados, que
aunque no ha sido suscrito por el Perú constituye prueba
indiscutible de un criterio aceptado por la comunidad inter-
nacional».

La Norma III del Título Preliminar del Código Tributario,
cuyo Texto Único Ordenado fue aprobado por Decreto Su-

premo Nº 135-99-EF, establece la preeminencia de los Tra-
tados Internacionales sobre las leyes tributarias y las normas
de rango equivalente, y cumpliendo el mandato contenido
en el citado artículo 55° de la Constitución, ubica a los Trata-
dos inmediatamente después de las disposiciones constitu-
cionales y antes de todas las demás leyes tributarias.

Pese a lo anteriormente manifestado, en el pasado sostu-
vimos que “Con la Constitución Política del Perú de 1979,
hoy derogada, se estableció en su artículo 101° que los tra-
tados internacionales celebrados por el Perú con otros Esta-
dos (entre ellos la Santa Sede), forman parte del derecho
nacional. En caso de conflicto entre el Tratado y la Ley, pre-
valece el primero.

Sin embargo, la Constitución Política del Perú de 1993,
que actualmente nos rige, no recoge este enunciado sino que
sólo establece en su artículo 55° que los tratados celebrados
por el Estado Peruano y en vigor, forman parte del Derecho
Nacional. De este modo se ha eliminado la segunda parte
del artículo 101° de la Constitución de 1979, no existiendo
de modo alguno jerarquía respectiva entre el Tratado sobre
la Ley. Por ello es que se aplica la Ley y no el Tratado”(2) .

III. EL ACUERDO SUSCRITO CON LA SANTA SEDE
 (EL CONCORDATO)

Un Concordato es “…el convenio sobre asuntos eclesiás-
ticos que un Estado hace con la Santa Sede”(3) . En la prácti-
ca es un Tratado Internacional que suscribe la Santa Sede (El
Vaticano) con cualquier Estado del mundo y que puede re-
gular diferentes situaciones.

En idéntico sentido se define al Concordato como “…el
acuerdo celebrado entre el gobierno de una nación y la Santa
Sede, sobre cuestiones eclesiásticas de interés estatal tam-
bién”(4) .

El Acuerdo suscrito entre la Santa Sede y la República del
Perú de fecha 19 de julio de 1980 (aprobado mediante De-
creto Ley Nº 23211) tiene entre sus considerandos la siguiente
frase “La Santa Sede y la República del Perú, deseosas de
seguir garantizando de manera estable y más conforme a
las nuevas condiciones históricas la tradicional y fecunda
colaboración entre la Iglesia Católica, Apostólica, Romana y
el Estado Peruano para el mayor bien de la vida religiosa y
civil de la Nación, han determinado celebrar un común acuer-
do sobre la materia de común interés”.

El artículo I del Concordato en mención establece que “La
Iglesia Católica en el Perú goza de plena independencia y
autonomía. Además en reconocimiento a la importante fun-
ción ejercida en la formación histórica, cultural y moral del
país, la misma Iglesia recibe del Estado la colaboración con-
veniente para la mejor realización de su servicio a la comu-
nidad nacional”.

–––––––
(2) ALVA MATTEUCCI, Mario. Op.cit., pág.8.
(3) Diccionario Enciclopédico Ilustrado NAKAL. Edición revisada y actualiza-

da. Fondo Editorial Navarrete S.A. Lima, 1997, pág. 360.
(4) CABANELLAS DE TORRES, Guillermo. Diccionario Jurídico Elemental. Edi-

torial Heliastra S.R.L. Segunda edición. Buenos Aires, 1982, pág. 61.
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En los Artículos II y III del Concordato se incluyen algunas
conceptos que comprenden al término Iglesia Católica, in-
cluyendo para tal fin a la Conferencia Episcopal Peruana,
los Arzobispados, Obispados, Prelaturas y Vicariatos Apos-
tólicos existentes y los que posteriormente pueda crear la
Santa Sede. También se incluye a los Cabildos Eclesiásticos,
a los Seminarios Diocesanos y a las Parroquias y Misiones
dependientes de aquéllas.

Como se puede apreciar de los textos anteriormente cita-
dos se observa que el Estado mantiene una especie de pro-
tección con respecto a la Iglesia Católica y en ese sentido se
establece en el artículo X del Concordato que «La Iglesia
Católica y las jurisdicciones y comunidades religiosas que la
integran continuarán gozando de las exoneraciones y bene-
ficios tributarios y franquicias que les otorguen las leyes y
normas legales vigentes», es decir se establece un régimen
de permanencia de los beneficios, exoneraciones y franqui-
cias vigentes a la fecha de suscripción del mismo.

En consecuencia, si el Acuerdo no creó exoneraciones ni
inafectaciones, sino que mantiene las existentes a la fecha
de suscripción del Acuerdo, resulta primordial establecer cuál
era el régimen tributario respecto del Impuesto Predial y de
los Arbitrios Municipales vigentes en esa fecha para deter-
minar si la Iglesia Católica tiene algún tipo de exoneración o
beneficio respecto de dichos tributos.

1. Análisis con respecto al Impuesto Predial: Durante el
mes de julio de 1980, fecha en que se aprobó el Acuer-
do entre el Perú y la Santa Sede, se encontraba vigen-
te el Impuesto al Patrimonio Predial No Empresarial,
regido por el Decreto Ley Nº 19654, cuyo inciso c)
del artículo 25°, modificado por el Decreto Ley Nº
19994, señalaba que «…estan exonerados del Im-
puesto los predios de propiedad de entidades religio-
sas».
Posteriormente, con fecha 29 de diciembre de 1982,
se promulgó la Ley Nº 23552, que entró en vigencia
a partir del 01 de enero de 1983, derogando el Im-
puesto al Patrimonio Predial No Empresarial y esta-
bleciendo el Impuesto al Valor del Patrimonio Predial.
El numeral 2 del inciso c) del artículo 15° de esta nor-
ma dispuso que «se encuentran inafectos al impuesto,
los predios que no produzcan renta y/o dedicados a
cumplir los fines específicos de propiedad de las enti-
dades religiosas y que están destinados a templos,
conventos, monasterios, centros educativos y museos».
Más adelante la Ley de Tributación Municipal, apro-
bada mediante Decreto Legislativo Nº 776, publica-
do el 31 de diciembre de 1993, regula dentro de los
impuestos municipales el Impuesto Predial y deroga
mediante su Primera Disposición Final la Ley Nº 23552.
El numeral 2 del inciso c) del artículo 17° de esta nor-
ma establece que «se encuentran inafectos al impues-
to, los predios que no produzcan renta y dedicados a
cumplir sus fines específicos de propiedad de las enti-
dades religiosas, siempre que los predios se destinen
a templos, conventos, monasterios y museos».
Como puede apreciarse de las normas referidas, en

el mes de julio de 1980 estaba vigente una exonera-
ción para los predios de propiedad de las entidades
religiosas en general. En mérito al Acuerdo entre la
Santa Sede y el Perú se pactó mantener las
exoneraciones y beneficios tributarios, entonces vigen-
tes, de manera permanente, lo cual constituye una
especie de inmunidad tributaria, toda vez que al ser
dado por un Tratado Internacional tiene rango consti-
tucional.
La Ley Nº 23552 que regulaba el Impuesto al Valor
del Patrimonio Predial y la Ley de Tributación Munici-
pal que regula actualmente el Impuesto Predial, al
inafectar los predios de propiedad de las entidades
religiosas cumplen con el aspecto de la permanencia,
pero no lo hacen en toda su extensión, pues excluyen
a los predios que produzcan renta.
Cabe señalar que si bien se trata de impuestos dife-
rentes al Impuesto al Patrimonio No Empresarial, en
lo que respecta a las entidades religiosas no se puede
sostener que estamos frente a un nuevo tributo de na-
turaleza y ámbito de aplicación distintos al deroga-
do, por lo que se mantiene la inafectación a todos los
predios de las entidades religiosas, cualquiera fuese
su naturaleza.
En la misma posición se ha pronunciado el Tribunal
Fiscal mediante Resolución Nº 676-4-97 del 24 de
junio de 1997, en donde se ha señalado que los Acuer-
dos celebrados por el Estado prevalecen sobre la le-
gislación nacional; en tal sentido, las entidades reli-
giosas pertenecientes a la Iglesia Católica se encuen-
tran exoneradas del Impuesto Predial en virtud a lo
dispuesto por el Acuerdo celebrado por el Estado Pe-
ruano con la Santa Sede, no existiendo limitación al-
guna para la aplicación del beneficio. De otro lado,
el mismo cuerpo colegiado, mediante Resolución Nº
043-4-98, del 13 de enero de 1998, ha establecido
que están exonerados del Impuesto Predial los pre-
dios de las entidades religiosas destinados o no a un
fin lucrativo.

2. Análisis con respecto a los Arbitrios Municipales: Du-
rante el mes de julio de 1980, fecha en que se aprobó
el mencionado Acuerdo, se encontraba vigente el
Decreto Ley Nº 22012 de fecha 07 de diciembre de
1977, que regulaba únicamente dos arbitrios: Lim-
pieza Pública y Alumbrado Público.
El artículo 6° de la mencionada norma dejó sin efecto
las exoneraciones del pago de los arbitrios de Limpie-
za Pública y Alumbrado Público, con excepción de
las otorgadas a favor de predios destinados a la de-
fensa nacional, a la función policial, a las compañías
de bomberos, a templos y conventos y a aquellas con-
cedidas de acuerdo a las normas vigentes por conve-
nios de excepción y privilegios diplomáticos.
Por tanto, una primera conclusión a la que podemos
llegar es que un inmueble propiedad de la Iglesia Ca-
tólica estará exonerado de los arbitrios de Limpieza
Pública en virtud al Acuerdo con la Santa Sede, sólo
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si se encuentra destinado a templo o convento, pues
es el único supuesto –a la fecha de suscripción del
Acuerdo– en el que la norma que regulaba dicho tri-
buto exoneraba a las entidades religiosas del pago
de este arbitrio.
Una segunda conclusión a la que podemos llegar es
que, a la fecha en que se suscribió el Acuerdo con la
Santa Sede, sólo existían los arbitrios de Limpieza
Pública y Alumbrado; por tanto sólo respecto de éstos
es posible que se haya mantenido alguna exonera-
ción en virtud del citado Acuerdo. En efecto, los Arbi-
trios de Parques y Jardines Públicos, Serenazgo y Re-
lleno Sanitario aún no habían sido creados por lo que
no puede afirmarse que la Iglesia Católica se encon-
traba exonerada de éstos.
Cabe recordar que como señalamos en la parte ini-
cial del presente artículo, el Acuerdo con la Santa Sede
no garantizaba la inalterabilidad del régimen tributa-
rio y por tanto no impedía la creación de nuevos arbi-
trios, tales como los de Parques y Jardines Públicos,
Serenazgo y Relleno Sanitario, los mismos que fueron
creados y regulados posteriormente mediante el De-
creto Legislativo Nº 304, del 03 de marzo de 1984, y
el Edicto Nº 182 (específicamente para la Provincia
de Lima), publicado el 25 de noviembre de 1993, y
vigente a partir del 01 de enero de 1994, respectiva-
mente.
Sobre la base de lo expuesto, debe concluirse que el
Acuerdo entre la República del Perú y la Santa Sede
no otorga permanencia de exoneración alguna res-
pecto de los arbitrios de Parques y Jardines Públicos,
Serenazgo y Relleno Sanitario.
En consecuencia, cada municipalidad al establecer los
arbitrios dentro de su jurisdicción es autónoma para
determinar si la Iglesia Católica o las entidades reli-
giosas en general se encuentran inafectas al pago de
los referidos tributos, ello en virtud de la autonomía
con la que cuentan de acuerdo a Ley.

CONCLUSIONES:

1. La Iglesia Católica fue considerada religión oficial
del Estado Peruano en la Constitución Política de
1933, mas no así en las Constituciones Políticas de
1979 y 1993.

2. Dentro del contexto en el que la Iglesia Católica era
considerada la religión oficial del Estado Peruano,
se firmó un Concordato con la Santa Sede, en el mes
de julio de 1980, a sólo unos días de que entre en
vigencia la Constitución Política de 1979.

3. El Concordato establece en su artículo X que «la Igle-
sia Católica y las jurisdicciones y comunidades reli-
giosas que la integran continuarán gozando de las
exoneraciones y beneficios tributarios y franquicias
que les otorguen las leyes y normas legales vigen-
tes».

4. El Concordato establece un régimen de permanen-
cia de los beneficios, exoneraciones tributarias y fran-
quicias que estuviera gozando la Iglesia Católica en
la fecha de suscripción del Tratado, pero no garanti-
zaba la inalterabilidad del Régimen Tributario vigente
entonces, por lo que no incluye la creación de nue-
vos tributos ni el cambio de alícuotas o formas de
cálculo de la base imponible

5. A la fecha de entrada en vigencia del Tratado exis-
tían beneficios tributarios a favor de la Iglesia Cató-
lica en dos normas que regulaban los Tributos Muni-
cipales, específicamente en el Impuesto Predial y en
los Arbitrios Municipales.

6. En lo que respecta al Impuesto Predial el beneficio
de exoneración se extiende a todos los predios de
propiedad de la Iglesia Católica, independientemente
del uso al cual estén destinados.

7. En lo que respecta a los Arbitrios Municipales, el
beneficio de exoneración se extiende solamente al
Arbitrio de Limpieza Pública y únicamente respecto
de predios destinados a templos y conventos. Sobre
los Arbitrios de Parques y Jardines, Relleno Sanita-
rio y Serenazgo la exoneración no procede, toda
vez que a la fecha de celebración del Concordato
los mismos aún no habían sido creados.

8. La Constitución Política de 1979 establecía dentro
de sus disposiciones que si existiese un conflicto en-
tre un Tratado Internacional y la Ley prevalecería el
Tratado. Por otro lado, la Constitución Política de
1993 suprimió tal regulación.

9. Esta supresión de la regulación en el caso de un con-
flicto entre un Tratado y una Ley, dio pie a que se
considere que en caso de un conflicto entre ambas
normas prime la Ley, lo cual a su vez originó erró-
neas interpretaciones del caso de la aplicación del
Concordato señalado anteriormente. El autor del
presente artículo tomó partido por dicha posición en
el año 1995.

10. Conforme es de verse, aun cuando se haya suprimi-
do la disposición que contenía la Constitución Políti-
ca de 1979 sobre el conflicto entre un Tratado y una
Ley, por la simple verificación de las disposiciones
del Título Preliminar del Código Tributario es posible
observar que los Tratados Internacionales tienen una
prevalencia sobre una Ley.   
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Impuesto General a las Ventas

• INTERESES COMPENSATORIOS EN SEGUNDA VENTA DE
INMUEBLES POR EMPRESAS VINCULADAS AL CONS-
TRUCTOR

INFORME Nº 011-2003-SUNAT/2B0000

Lima, 21 de enero de 2003

MATERIA:
Se consulta si los intereses que forman parte del precio

de venta de un inmueble, cancelado a plazos mediante cuo-
tas mensuales, se encuentran también inafectos al Impuesto
General a las Ventas por tratarse de la segunda venta del
bien efectuada a valor de mercado por una empresa vincu-
lada al constructor.

BASE LEGAL:
– Texto Único Ordenado de la Ley del Impuesto General

a las Ventas e Impuesto Selectivo al Consumo, apro-
bado por Decreto Supremo Nº 055-99-EF, publicado
el 15.4.1999 y normas modificatorias (en adelante
«TUO de la Ley del IGV»).

– Código Civil, aprobado por Decreto Legislativo Nº
295, publicado el 24.7.1984 y normas modificatorias.

ANÁLISIS:
De conformidad con el inciso d) del artículo 1° del TUO de la

Ley del IGV, el Impuesto General a las Ventas grava la primera
venta de inmuebles que realicen los constructores de los mismos.

Añade el citado dispositivo, que también se encontrará gra-
vada la posterior venta del inmueble que realicen las empresas
vinculadas con el constructor, cuando el inmueble haya sido ad-
quirido directamente de éste o de empresas vinculadas económi-
camente con el mismo.

Agrega que lo dispuesto en el párrafo anterior no será
de aplicación cuando se demuestre que el precio de la venta
realizada es igual o mayor al valor de mercado. Se entiende
por valor de mercado el que normalmente se obtiene en las
operaciones onerosas que el constructor o la empresa reali-
zan con terceros no vinculados, o el valor de tasación, el que
resulte mayor.

De las normas glosadas y partiendo de la premisa de
que el supuesto materia de análisis está referido a una se-
gunda venta de inmueble, efectuada por empresas vincula-
das económicamente con el constructor y a precio igual o
mayor al de mercado, fluye que esta venta no se encuentra

gravada con el Impuesto General a las Ventas.
Ahora bien, el primer párrafo del artículo 14° del TUO

de la Ley del IGV señala que se entiende por valor de venta
del bien, retribución por servicio, valor de construcción o
venta de bien inmueble, según el caso, la suma total que
queda obligado a pagar el adquirente del bien, usuario del
servicio o quien encarga la construcción. Se entenderá que
esa suma está integrada por el valor total consignado en el
comprobante de pago de los bienes, servicios o construc-
ción, incluyendo los cargos que se efectúen por separado de
aquél y aun cuando se originen en la prestación de servicios
complementarios, en intereses devengados por el precio no
pagado o en gastos de financiación de la operación. Los
gastos realizados por cuenta del comprador o usuario del
servicio forman parte de la base imponible cuando consten
en el respectivo comprobante de pago emitido a nombre del
vendedor, constructor o quien preste el servicio.

Como puede apreciarse de la norma glosada, en la ven-
ta de un bien, para efecto de las normas que regulan el IGV
el valor de venta de dicha operación está constituido por
todo aquello que se encuentra obligado a pagar el adquirente,
incluyendo expresamente a los intereses (1).

En tal sentido, si una operación de venta de inmueble se
encuentra inafecta al IGV (como ocurre en el caso de una
segunda venta de un bien inmueble efectuada a valor de
mercado por empresas vinculadas económicamente al cons-
tructor), los intereses compensatorios al formar parte del va-
lor de venta de tal operación, también se encontrarán
inafectos al impuesto.

CONCLUSIÓN:
Se encuentran inafectos al IGV los intereses

compensatorios que se originen en la segunda venta de un
inmueble realizada a valor igual o superior al de mercado
por empresas vinculadas con el constructor.

Atentamente,

CLARA URTEAGA GOLDSTEIN
Intendente Nacional Jurídico

INTENDENCIA NACIONAL JURÍDICA – SUNAT

Supuestos de Inafectación y Exoneración

–––––––
(1)  El Tribunal Fiscal mediante Resolución N° 214-5-2000 del 28 de marzo de

2000, que constituye jurisprudencia de observancia obligatoria, al analizar
el artículo 14° del TUO de la Ley del IGV señala que dicho artículo se en-
cuentra referido exclusivamente a los intereses compensatorios que sí for-
man parte del valor de venta, y agrega que los intereses de naturaleza
moratoria no están incluidos de forma expresa dentro de tal concepto.
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• SERVICIO DE REALIZACIÓN DE TRADUCCIONES PARA
EMPRESAS QUE OPERAN EN INTERNET

INFORME Nº 022-2003-SUNAT/2B0000

Lima, 27 de enero de 2003

MATERIA:
Se consulta si el servicio de realización de traducciones

para empresas no domiciliadas que operan en Internet, se
incluye dentro del rubro «servicios de procesamiento de da-
tos, aplicación de programas de informática y similares»,
contenido en el numeral 4 del Apéndice V del Texto Único
Ordenado de la Ley del Impuesto General a las Ventas e
Impuesto Selectivo al Consumo, aprobado por el Decreto
Supremo Nº 055-99-EF.

BASE LEGAL:
– Texto Único Ordenado de la Ley del Impuesto General

a las Ventas e Impuesto Selectivo al Consumo, aproba-
do por el Decreto Supremo Nº 055-99-EF(1) y normas
modificatorias (en adelante, TUO de la Ley del IGV).

– Reglamento de la Ley del Impuesto General a las Ven-
tas e Impuesto Selectivo al Consumo, aprobado por el
Decreto Supremo Nº 29-94-EF(2), cuyo Título I fuera
sustituido por el Decreto Supremo Nº 136-96-EF(3), y
normas modificatorias (en adelante, Reglamento de
la Ley del IGV).

ANÁLISIS:
1. El artículo 33° del TUO de la Ley del IGV señala que la

exportación de bienes o servicios, así como los contratos
de construcción ejecutados en el exterior, no están afec-
tos al Impuesto General a las Ventas (IGV).
Agrega el citado artículo que las operaciones conside-
radas como exportación de servicios son las contenidas
en el Apéndice V, debiendo el Reglamento establecer los
requisitos que deben cumplir dichos servicios.
Es del caso indicar que el numeral 4 del citado Apéndice
V contempla a los servicios de procesamiento de datos,
aplicación de programas de informática y similares.

2. De otro lado, el numeral 1 del artículo 9° del Regla-
mento de la Ley del IGV establece que los servicios
incluidos en el Apéndice V del TUO antes menciona-
do se consideran exportados cuando cumplan
concurrentemente con los siguientes requisitos:
a) Se presten a título oneroso, lo que debe demos-

trarse con el comprobante de pago que corres-
ponda, emitido de acuerdo con el Reglamento de
la materia y anotado en el Registro de Ventas e
Ingresos.

b) El exportador sea una persona domiciliada en el
país.

c) El usuario o beneficiario del servicio sea una per-
sona no domiciliada en el país.

d) El uso, explotación o el aprovechamiento de los

servicios por parte del no domiciliado tengan lu-
gar íntegramente en el extranjero.

Asimismo, se señala que no cumplen este último re-
quisito aquellos servicios de ejecución inmediata y que
por su naturaleza se consumen al término de su pres-
tación en el país.

3. Ahora bien, respecto a los servicios de traducción ma-
teria de consulta, entendemos que los mismos no se
encuentran comprendidos dentro del rubro «servicios
de procesamiento de datos, aplicación de programas
de informática y similares», a que se refiere el nume-
ral 4 del Apéndice V del TUO de la Ley del IGV.
En efecto, debe tenerse en consideración que lo esen-
cial en el servicio de traducción es involucrar una ac-
tividad consistente en expresar en una lengua deter-
minada lo escrito o manifestado anteriormente en otro
idioma, independientemente de la forma o el medio
en que se presenta el texto final al usuario de dicho
servicio. En este sentido, si el texto final de la traduc-
ción se presenta en algún medio informático, este solo
hecho no implica que se hubiere realizado un servicio
de procesamiento de datos o se hubiere efectuado una
aplicación de programas de informática.
Es más, incluso la Clasificación Internacional Indus-
trial Uniforme (CIIU) de las Naciones Unidas los ha
considerado como servicios distintos, tan es así que
los servicios vinculados a la «Informática y activida-
des conexas» se encuentran comprendidos en la Divi-
sión 72, mientras que la División 74 abarca a «Otras
actividades empresariales».
Así por ejemplo, en la Clase 7230 de la citada Divi-
sión 72 abarca el procesamiento y la tabulación de
todo tipo de datos, se incluyen actividades tales como
el procesamiento de datos proporcionados por el clien-
te y la preparación de informes basados en los resul-
tados de dicho procesamiento.
Por el contrario, la Clase 7499 de la División 74 que
abarca una gran variedad de actividades de servicios
realizadas generalmente para clientes comerciales, in-
cluye los servicios de traducción e interpretación.

CONCLUSIÓN:
El servicio de realización de traducciones para empresas

no domiciliadas que operan en Internet, no se incluye dentro
del rubro «servicios de procesamiento de datos, aplicación
de programas de informática y similares», contenido en el
numeral 4 del Apéndice V del TUO de la Ley del IGV.

Atentamente,

CLARA URTEAGA GOLDSTEIN
Intendente Nacional Jurídico

INTENDENCIA NACIONAL JURÍDICA – SUNAT

––––––
(1) Publicado el 15.4.1999.
(2) Publicado el 29.3.1994.
(3) Publicado el 31.12.1996.
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